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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y  provincias: trimestre........  1‘50 pesetas.
Extranjero; Idem............................  lO'OO Id.
Ultramar: ídem................................  15‘Ü0 id.
Número suelto....................................  0‘2E) id.

BOLnm DEL

ADKIITISTEAOIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Adffliflisíraciún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La-correspondeneia se dirigirá ai Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

lliEIITO DE
S E  E -O -B L IG A . L O S  LTJ3XTES

S U M A R I O

>lirnJi(nmOn/o; Acta de la  sesión de 13 del actual,—Dífitribiición de fon- 
ílo8 <íol In terio r y Kiifiiinclie, para el corriGTitQ mes.—Orden del día para 
la Eeai6n de 20 del roii^mo.—Extract¡o de los acuerdos adoptados en oL 
mes do Octubre ultimo

Junta Municipal: Orden dol d ía para la  sesión de lódol corriente, 
.djcafíiírt Presitiencia: Condioiones que dobon reunir las fábricas de pan 

ó tahonas conrenidaH.
Comiatones: L ista  de asnntoa pendientes de despacho»

Instrucción pública: Circuí ar de la  D elegación Eegiaf interesando de 
loe maestros y maestras la  presentación de las hojas do servicios»—Esta­
dos do m atrícula y asistencia 6. las Escuelas municipales, en el mos de 
Octubre.

Sficre¿aría'_ Aviso ampliando el plauso para presentación de documen­
tos á los aspirantes á ingreso en la Adm inistración m unicipaL—Anun­
cios señalando p lazo para la  admisión do reclamaciones en lea proyec­
to r do instalación de dos motores eléctricos. —¿uba.stas 1̂  enajena­
ción do los solares de las calles do la  Princesa, con vuelta á la do Ventura 
E odrignezj y F lorida, uóm, con vuelta ít las do JCortaUza y San Matoo.
P l l P i m  m Q iVAT ir lTn innAa  j*l£i 7n oinl^nn'^n A— »1 ». T A A 1 _____ •___  1 n

de los valores municipales.—Traslados de dom icilio  y nuevos empadro- 
uaniiontofi.-|-Libroa recibidos en la D ib lioteca municipal.

Coniíidiíría»' Ingresos y pagos verificados por cuenta do los presupues­
tos del Ensanolie 6 In terior,

InicriJencióíi ds Consumos; Hecaudacíón obtenida por el Excelentísimo 
Ayuntam iento en e l extrarradio y por el arrendatario en el radio, dol 
Si9 de Octubre al i  del actual» '

Obras iñvnicipates: Las en ejecución,
Folieia  rróíma; Denuncias y servioios por los Guardias municipales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos»—Asuntos de la  Inspección de carrua­
jes.—Comprobación, bajas natürales y horas do consumo del gas dol 
alumbrado.—Servicios uel ramo de Limpiezas»-Juicios^ visitas y com i­
sos por las Tenencias de A lcald ía»

Bené/lcsncia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

Ahasíosi Becaudaoién en el Mercado de gauados.^Kdoandación por 
derechos de degüello, precio del ganado^ ©tc»j en el M atadero muuíoi- 
p aL ^ P rec io  medio en p laza de comestibles, líquidos y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o r d in a r ia  d e  13 d e  N o v ie m b r e  d e  1907. —.Eaj- 

íj’íicío.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcaide Conde de Pe- 
flalvor.— Asistieron los Sres. Aguila, Barranco, Blíinco, 
de Blas, Caballero, Cao, Casamicva, Correeíier, Cortiras, 
Dina y  González, Eatás, Fisclicr, García Ormaeeliea, Gar­
ina, Gascón, Gayo, González Lc(]ueriea., GonzálezPalencia, 
Guii-ao, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Marliiiez, 
Madrid, Martin, Mazzantini, Conde de Mejorada del Campo, 
Ortega Jlorejón, Párraga, Prast, Santiiláii, Senm, Suárez 
Inelán y los Vocales de la Comisión do Subvención del Es­
tado Sres. Alonso, Martinrey y Pérez.

Se abrió á las diez y cuarenta y  cinco minutos de la 
inaRana, previa segunda convocatoria., ijor no haber asis­
tido á la primera im^s que los Sres, Casaiiueva, Largo Ca­
ballero, Párraga y Paz, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : I . ”  Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisioues en I I  del actual, 
y  dejarla á tlisposición de los Sres. Concejales.

y,” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia sus­
pendiendo de empleo y  sueldo al Revisor veterinario su- 
peruuinerario D. Cleofé Alvarez y  á los peritos químicos 
Inspectores de subsistencias supernumerarios D, Leopoldo 
Méndez, D. Rogelio Alcobilla y D. Gabriel Romero Landa, 
por abandono de destino, y  que pase á la Comisión corres­
pondiente,

3,“ Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia dan­
do cuenta del acta de deslinde de los terrenos del término 
municipal de Vicálvaro, agregados al de Madrid por la ley  . 
de a de Agosto líltimo, según el plano levantado por el In­
geniero D. Narciso Amigó y Arquitecto D. Luis Bellido, en 
3 de Septiembre último, y  proponiendo la agregación de la
superficie deslindada al distrito del Congreso con el cual 
limita.

O RDEN D E L D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

Sobre la  mesa.

C O M IS IÓ N  2 .’'  ~  H a c ie n d a .
4,” Reconocer é in c lu ir  en el próximo presupuesto

de 1908, á favor de los Sres, D. Pedro Andión y  Compaflía, 
la suma de 1.884 pesetas, importe del suministro hecho en 
el año 1903 de 41 uniformes de pana y 50 de rayadillo con 
destino, los primeros, á los chicos encargados de la recogi­
da de papeles en la vía pública, y los segundos, á la bri­
gada destinada á la limpieza y  desinfección de urinarios 
públicos, cuyo personal fué suprimido al finalizar el expre­
sado año.

5.'
COMISIÓN 6 .“ — jB7isa7icfte.

Aprobai' en votación nominal, por 20 votos contra 9,» - i - - - -------- --------------- -- « . j  r V L V k J

un mioriue proponiendo el ascenso Ä Oficial de cuarta clase 
de oficinas del Ensancho, en vacante producida por falle­
cimiento de D. Manuel Aldania, dotada con el haber anual 
de 2.000 pesetas, al auxiliar D. Francisco Alcaraz, que 
figura con el núm. 1 en el escalafón de su clase; ascender 
á las vacantes de auxiliares producidas, una, por conse­
cuencia de! anterior ascenso, y otra, por cesantía de Don 
Antonio Roldán, con el haber anual de 1.800 pesetas á los 
esci'ibientes D. Enrique Cerezo y D. Leoncio Balairón, por 
turnos de antigüedad y  elección, respectivamente, y  nom­
brar para cubrir las dos i'Osultas de escribí cutes, con 1.500 
pesetas anuales, á D. Luis Cemboraiu Chavarría y  D. An­
selmo Martin Garrido.

Señores que dijeron sí; Aguila, Barranco, Blanco, de 
Blhs, CabaBero, Correcher, Cortinas, Diez y  González, Fa- 
tás, ÍMscher, Gaima, Gascón, González Lequorica, González 
Palencia, Guiráo, López Martínez, Madrid, Ortega More- 
jón, Prast y Sonra.

Señores qne dijeron no: Cao, Casanueva, García Or- 
maechea, Gayo, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, Maz- 
zantini y Santillán.

I
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De nncvo despacho.

COMI8IÚN l . ’̂ — Gobier^iC interior,
A petición del Sr. FatAa, quedó sobre la mesa un infor­

mo proponiendo se recurra en vía coiiteneioaa ante el T r i­
bunal provincial, contra la resolución gubernativa revo­
catoria de acuerdo del Ayuntamiento, por el que fueron 
ascendidos á auxiiiares tres escribientes de Secretaría.

COMISIÓN 2.“-—Hacienda.
C,'’ Reconocer li favor de D. José Portilla la suma de 

10.000 pesetas, importe de sus haberes como Inspector de 
Escuelas, correspondientes á ios afios lOOf y 1905, en vista 
del informe de los Letrados Consistoriales, fecha 19 de Oc 
tubre último, aprobado en sesión de 25 de igual mes; euyi 
suma serA satisfecha con cargo por mitad á los presupues 
tos de 1908 y  1909.

Votaron en contra los Sres. García Orraaeciiea, Iglesias 
y Largo Caballero.

7. ® Reconocer á favor de D. Manuel Fernández Loza la 
suma de 5.095*39 pesetas, importe de maderas suministra 
das para construii tribunas en el Salón del Prado, con oca 
sión del Carnaval de 1898, y abonar dicha suma por mitad 
en dos anualidades y  con cargo á los ingresos de carácter 
extraordinario no figurados en presupuesto, que se arbitren 
de los particulares que contribuyen con donativos á la or 
ganización de las flesms de Carnaval.

Votaron en contra los Sres. Cortinas y  Fatás.
8. “ Eoconocer á favor de Dona Laura Feijóo Jiménez, 

en concepto de iieredera abintestato de su hermana Doña 
Teresa, la suma de 38*55 pesetas importe de los haberes 
que ésta dejó devengados á su fallecimiento, por su pensión 
como huérfana del Visitador que fué de Fontanería, Don 
Gregorio Feijóo; y abonar dicha cantidad con cargo a! ca­
pitulo IX , art. G.**, concepto último dei vigente presupuesto.

9. ® Declarar cesante al recaudador de arbitrios muni­
cipales, D, Félix López, por haber resultado con un saldo 
deudor en metálico de 10.345*04 pesetas al practicar la li­
quidación trimestral, sin perjuicio de la formación de ex­
pediente para la cancelación de la fianza que, en garantía 
de la gestión de dicho recaudador, tiene prestada D. Juan 
Manuel de Landaluee, quien ha procedido ai reintegro del 
importe del descubierto; y  nombrar para desempeñar dicho 
cargo á D. Justo Morayta, que deberá prestar la fianza de 
17.500 pesetas.

Votaron en contra los Sres. García Ormaechea, Iglesias 
y Largo Caballero. . _

10. Anunciar concurso por término de treinta días, para 
el arrendamiento de un local destinado á instalar los ser­
vicios correspondientes á la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Palacio, con sujecicn á las siguientes condiciones:

Primera. Serán de cuenta del propietario de la finca 
Jas obras de reforma que sean necesarias para adaptar el 
local á ías necesidades del servicio á que ha de destinarse.

Segunda, Si durante el curso del contrato, el Ayunta­
m i e n t o  estimara conveniente trasladar el servicio de que 
se trata á un local de su propiedad, quedará aquél rescin­
dido, sin derecho por parto del propietario á reclamación, 
ni indemnización de ningún género.

Tercera. A  las proposiciones se acompañará nn plano 
y  memoria descriptiva del local que se ofrece.

Cuarta. El proponente expresará el precio del arriendo, 
tiempo de duración del contrato y  demás condiciones que 
juzgue pertinentes, además de su conformidad á las que 
quedan consignadas.

El Excino, Ayuntamiento, previo informe del Arquitec­
to municipal y de la Comisión de ííacieuda, podrá aceptar 
la proposición que considere más ventajosa ó desechar to­
das las presentadas si no las estimara convenientes, sin 
que en uno ni otro caso tengan derecho los propietarios á 
producir reclamación de ningún género.

11. Declarar cancelada la fianza constituida por Don 
Antonio Pardo y Sobrado, como recaudador de arbitrios 
y  guarda-almacén de valores municipales, que asciende á 
la suma de 5.Ü0O pesetas, en inscripciones de Sisas, según 
resguardo de la Caja general de Depósitos, núm. 200.204 de 
entrada y  G1.530 de registro, toda vez que la expresada 
fianza, según informes de la Contaduría de Villa y  de los

Sres. Letrados Consistoriales, se halla libre de toda res­
ponsabilidad.

COMISIÓN 3.®— Policia tírbana.
12. Conceder licencia para establecer un taller de cons­

trucción y reparación de automóviles en la calle de Pala- 
fox, núm, I, é instalar en el mismo dos motores eléctricos.

COMISIÓN 4.®— Oóms.
13. Conceder licencia para construir dos casas en los 

solares, números 28 y 30, de la calle de Meudizábai.
14. Conceder licencia para levantar un piso sobre la 

planta baja de la casa, núm. 8, de la calle de Santa Ursu­
la, extrarradio, y construir un cobertizo,

15. Conceder licencia á la Sociedad de Gasificación 
industrial, para tender una línea subterránea para la con­
ducción de tiúido eléctrico, desde la caseta de la Compañía 
Madrileña de panificación hasta el garage internacional de 
la calle de Velázquez.

16. Informar favorablemente á la superioridad la con­
cesión de próiToga por nn año solicitada por la Compañía 
de Almacenes generales de depósito y transportes, para 
llevar á cabo la construcción del tranvía eléctrico de la 
glorieta de Atocha al paseo de los Pontones, de que es con­
cesionaria.

Co m is ió n  Ensanche.
17. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa

en construcción, situada en el paseo de San Bernardino, 
número 4. .

18. Conceder licencia para la construcción de una casa 
de planta baja y principal en el solar, núm. 2, del paseo de 
las Acacias,

19. Conceder Ucencia para construir un nuevo departa­
mento adosado al salón de máquinas de la fábrica de elec­
tricidad, situada en la calle de Goya, núm. 30.

20. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y apertura de dos huecos en la ñoca situada entre los 
paseos de los Pinos y  de Yeserías,

COMISIÓN DE SUBVENCIÓN DEL ESTADO

21. A. Que en vista de las razones expuestas por el 
Arquitecto Director de las obi as de los edificios escolares, 
á la petición de prórroga solicitada por ei contratista, Don 
Enrique Abatí, se señale el día 30 de Septiembre próximo 
pasado como límite de la misma, teniendo en cuenta para 
ello el párrafo segando de la condición 50 del pliego de 
condiciones que sirvió de base á la subasta y la manifesta­
ción del Arquitecto, de que están terminadas las obras.

JB. Que en armonía con el acuerdo anterior se proceda 
á la recepción provisional de los edificios escolares de Bai­
lón y Fernando el Católico, fijándose para ello el día que 
determine la Alcaldía Presidencia, comenzando á contarse 
desde el mismo día el plazo de seis meses á que alude la 
condición 34 de dicho pliego, para el término de las respon­
sabilidades del contratista en cuanto á la ejecución de las 
obras se refiere, y  devolución de la fianza que tiene consig­
nada como garantía de su contrato.

Í7. Que se procure por cuantos medios pueda disponer 
el Ayuntamiento, se continúe la construcción dei grupo 
escolar de la carretera de Andalucía, por ser su instalación 
de absoluta necesidad, y responder á los altos fines de la 
enseñanza primaría en un lugar donde la densidad de po­
blación infantil es tan extensa, y 

D . Que en cuanto á los demás particulares acordados 
en 28 de Junio, cuales son: la iustalación de cantinas esco­
lares, iucomunicación con el Asilo de San Bernardino del 
grupo escolar de Fernando el Católico é instalación de va­
rios servicios que se hallan pendientes do resolución por la 
Alcaldía Presidencia, se ordeno por ésta lo procedente á su 
cumplimiento en !a forma que mejor estime y más práctica 
resulte' al objeto que la Comisión se propuso al elevarlos 
ai Excuio. Ayuntamiento,

22. Consignar en acta nu voto de gracias al Ayunta­
miento de San Sebastián, por su invitación a! de esta Corte 
para visitar su instalación en la Exposición inteniueionai 
de iligiene. Artes y Manufacturas, establecida en el Pala­
cio de Industrias dei Hipódromo.

Se levantó la sesión á la una y cinco minutos de la tarde.
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DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE NOVIEMBRE

tapilalús
GASTOS OSUGATORIOS GASTOS TOTAL

Ce psED inmcdlitp. Se pee: dlíeiible. foluDtariofl. Pesetas.
1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 93.421*57 32.379*62 1» 125.801*19
2.® Policía de seguridad.................................................. 119.340 23.68-4*02 > 143.024*02
3.® Policía urbana y  rural............................................ 269.795*26 178.997*10 » 448.792*36
4.® Instrucción pública................................................... 50.224*16 » 50.224*15
5.“ Beneficencia.................................. ........................ 123.058 > 123.058
6.® Obras públicas... .................................................... 164.919*12 144.158*62 309.077*74
7.® Corrección pública..................................................... 33.134*50 » » 33.134*50
8.® Montes................................................................. . > !» »
9.® Cargas........................................................................ 1.466.431*39 0 26.000 1.492.431*39

10.® Obras de nueva construcción.................................... 995*47 1.666*68 2,662*15
11.® Imprevistos.......................................... ................. 9.662*16 » 9.662*16
12,® Resultas...................................................................... 25.000 » » 25.000

T o t a l e s .................................... 2.346.319*46 390,548*20 26,000 2.762.867*66

DISTRIBUCIÓN DE PONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE NOVIEMBRE

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

tipIlDks
I.*" ZONA 2.® ZONA 3.® ZONA T O T A L

Peeotaa. Pesetas. Pesetas, PeBOtaa.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 9,033*02 9.073*41 3.147*73 21.254*16
2." Policía de seguridad.................................................. 3.982*87 4.000*67 1.387*91 9.371*45
3.® Policía urbana y rural............................................... 9.421 12.4,38*36 4.423*10 26.282*46
4.® Obras públicas................... .............. ...................... . . 35.067*57 31.992*41 22.699*31 89.759*29
5.® Cargas.................................. ...................................... 27.047*85 32.464*25 12.138*16 71.650*26
6.® Imprevistos.................... ........................................... » »

T o t a l  .............................................. 84.562*31 89.969* 10 43.796*21 218.317*62

Gastos obligatorios de pago diferible.

1.® ZONA 2.® ZONA 3.® ZONA T O T A L
[i;íUI)S

PoBfìtaa. PesBtafie Pesetas. Peaetas.

1.® Gastos del Ayuntamiento................................... . » >
2,® Policía de seguridad................................................... 1.197*97 1.203*33 417*45 2.818*75
3.® Policía urbana y  rural........... .................................. 2.186*71 1.663*17 ■ 267*93 4.017*81
4.® Obras públicas............... ............................................ 11.463*62 11.628*43 15.096*33 38.188*28
5.® Cargas........................................................................ 1> » » >
6.® Imprevistos.................................................................. «

T o t a l ................................................ 14.848^20 14.394*93 -15.781*71 45.024*84

Ci;ílll9!
1.® ZONA

Pesetas»

2,® ZONA

Pesetas.

3.® ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.'

1.® Gastos del Ayuntamiento.......................................... 9.033*02 9.073*41 3.147*73 21.254*16
2.® Policía de seguridad.................................................. 5.180*84 6.204 1.805*36 12,190*20
3.® Policía urbana y  rural...................................... . 11,607*71 14.001*53 4.691*03 30.300*27
4.® Obras públicas............................................................ 46.531*09 43.620*84 37.795*64 127.949*57
5.® Cargas......................................................................... 27.047*85 32.464*25 12.138*16 71,650*26
6.“ Imprevistos................................................................. » > »

T o t a l , .............................................. 99.400*51 104.364'03 59.577*92 263.342*46

OrdeD de] día para la sesidn de de fíevieiiibre de lid!.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
*2, Comunicación del Gobienio civil trasladando Real 

orden del Ministerio de la Oobernación, por la que, de con­
formidad con el informo de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, se dosestima un recurso interpiiesto por 
D. Manuel Serrano, contra providencia gubernativa que 
fiió en pesetas lOü.OOO, el precio de la expropiación de la 
casa, núm, 128, de la calle de Toledo.

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que se fija
en 115.831*58 pesetas el precio d é la  expropiación de la 
casa, núm. 43,'de la calle de Toledo, con vuelta á la de la 
Colegiata, de coníormidad con la tasación del Arquitecto 
municipal. .

4. Real orden del Ministerio de Hacienda resolviendo 
que no ha lugar á la reíorma solicitada por el Ayunta­
miento, de la Real orden dictada en 30 de Septiembre últi­
mo, por la que se dispuso que la Intervención general del 
Estado contimiase los trabajos para la liquidación definiti­
va de los créditos entre el Estado y  e! Municipio.

5. Comunicación de! Sr. Presidente de la Diputación 
provincial interesando la entrega de la cantidad que se
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ii<ìeu(la, para cumpiiniiento dol convenio relativo ai pago 
de atraso por contingente provincial.

(ì. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
autorice el pago del servicio de prestación personal, con 
aplicación al capítulo de «Imprevistos» del presupuesto v i­
gente. . , . ,

7. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo va­
rios acuerdos para la reorganización de personal de la Di­
rección de Vías públicas y  Fontanería Alcantarillas.

8. Traslados de residencia.

O RDEN D E L D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

ISobre la  m «sa.

COMI8IÓH Gobierno interior.
9. Proponiendo se recurra en vía contenciosa ante el 

Tribunal provincial, contra la resolnción gubernativa re­
vocatoria de acuerdo del Ayuntamiento, por el que fueron 
ascendidos ú auxiliares tres escribientes de Secretaría.

De nuevo despnclio.

conisióir 1.'̂ — Gobierno interior.
10. Proponiendo se recurra en via contenciosa ante el 

Tribunal provincial contra providencia gubernativa, re­
vocatoria de acuerdo municipal, por el que se_ prohibió la 
retención en ios liabercs de los empleados niniiieipales.

COMISIÓN 2.“— Hacienda.
11. Proponiendo el reconocimiento y abono, con cargo 

al presupuesto en ejercicio, de l l f ) ‘ 29 pesetas, por suminis­
tro de medicamentos á ia Casa de Socorro del Congreso en 
el año 1905.

COMISIÓN 3.“ —Pbífcía Urbana.
12. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer nna vaquería en la calle de Torrijos, iiúm. 21, en-
sanclic. .

13. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en el biotel, núm. 1, de la calle de Pedro 
Ilcredía, extrarradio, . . .  . ,

14. Proponiendo la concesión de Ucencia para estable­
cer una vaquería en la carretera de El Pardo, núm. 35,
0US9iTl c1J-6 ■ ■

15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer nna vaquería en la calle de Rodríguez San Pedro, nú­
mero 13, ensanche. _ _ _

16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Luis Cabrera (Prosperidad), 
extrarradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la casa, núm. 6 triplicado, de la calle 
de Raimundo Lulio, ensanclie. _

18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra vaquería en la misma ñuca.  ̂ ^

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Hilarión Eslava, sin núme­
ro, ensanche. _

20. l ’ roponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra vaquería en la misma casa y  calle que la anterior,

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en el Pasaje de Valdeeilla, núm, 15, en­
sanche. . _

z2. Proponiendo la renovación de Heeneia para iâ  va­
quería establecida en la calle de Martin de Vargas, núme­
ro 20, eusíuiche. _ _ , . ,

23. Proponiendo se desestime la licencia solicitada para 
establecer una vaquería en la calle del Comandante Ciru- 
jeda, núm, 32, extrarradio.

COMISIÓN 4.“̂— Obras. ^
24. Proponiendo la reparación del pavimento del úl­

timo trozo de la calle Mayor,
25. Proponiendo la aprobación del Reglamento presen­

tado por el Sr, ^larqués de SautUiana para el servicio y 
distribución del abastecimiento de aguas eii la zona alta

de Madrid, del que es concesionario por ley de 17 de 
Abril de 1900 y Real orden consiguiente de 10 do Febrero 
de 1901.

COMISIÓN 5.“— Beneficencia,
26. Proponiendo en siete expedientes el nombramiento 

do igual número de Médicos supernumerarios.
27. Proponiendo la aprobación de las cuentas de movi­

miento de fondos de Casas de Socorro, cor respondientes ú 
diferentes años. ,

28. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de suministro de paños á los Asilos de San Bernardino,

COMISIÓN 6.’ —̂Ensanche.
29. Proponiendo en cumplimiento de lo prevenido en 

el art. 21 de la ley de Ensanche, la insistencia en la aper­
tura de la calle de Moratines, entre las de las Peñuelas y  
el paseo de la Esperanza, con arreglo á las eoudieiones 
convenidas en Junta de propietarios; y  la aprobación de un 
presupuesto, importante 18.335‘50 pesetas, para la mbani- 
zación del indicado trayecto,

30. Proponiendo, que para cumplimiento de un acuerdo 
munieipal de 2 de Julio de 1904, se rectifiquen los términos 
del convenio celebrado con los propietarios de superficies 
expropiadas para la apertura ya efectuada de la, calle 
de Fortuny, entre las de Zurbarán y  Fernando el Santo, 
por la rectificación de superficies á que ha dado lugar el 
replanteo definitivo del trazado de dicha calle.

Proposición.
31. La del Sr. Largo Caballero y otros Sres, Concejales 

para que se solicite del Gobierno de S, M, la consignación 
en el próximo presupuesto del Estado, un crédito de dos mi­
llones de pesetas, é igual cantidad en los sucesivos, hasta 
que queden satisfechos los débitos del Estado al Municipio.

Madrid 18 de Noviembre de 1907.— El Secretario, 
F , Ruano y Carriedo,

b :x :t i í .a c t o

de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento y 
la Junta Municipal en el méŝ  de Octubre último, aprobado 

en sesión del di'a 4 del actual.

SE SIÓ N  O R D IN A R IA  D E L  D ÍA  4.
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado do la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 30 de Septiembre 
último, y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación de la Jefatura de Obras públicas, tras­
ladando Real orden del Ministerio del ramo, por la que se 
aprueba el proyecto de la Sociedad del tranvía del Este 
de Madrid para la ampliación de sus líneas por la calle de 
Veiázquez, desde la de Alcalá á la de Diego de León, y  se 
dictan las disposiciones á que ba de sujetarse la construc­
ción del mencionado proyecto.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo, en ejecución de los acuerdos municipales de 9 y 
23 de Agosto último, sobre la municipalización de ios ser­
vicios anexos del Matadero público, la aprobación de un 
presupuesto de 5.559‘Oi pesetas, para variar la pavimenta­
ción y desagües de la nave del Matadero de vacas, donde 
ha de instalarse el secadero de pieles; de otro presupuesto, 
importante 32.224 pesetas, para la coiistruceióii de otra 
Mondonguería, por ser insuficiente la que existe en el cam­
pillo del Mundo Nuevo; en un solar sobrante del Matadero 
de vacas, y  de otro, que asciende á 2.47.5 pesetas, para la 
iüstalacióa de dos nuevas calderas con sus respectivos ac­
cesorios, en la Mondonguería instalada en el campillo del 
Mundo Nuevo, sieudo cargo el importe total de dichos pre­
supuestos, que asciende á 40,258‘Üi pesetas, á minoración 
de ios ingresos que se obtengan en el Matadero público, y 
debiendo realizarse las expresadas obras por Administra­
ción, previa solicitud de excepción de subasta.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia conce­
diendo, á fin de dar facilidad para qué los deudores al 
Municipio por todos conceptos puedan solventar sus des­
cubiertos sin sufrir las molestias de la ejeeución, un plazo
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de quince dias, durante el cual se suspenderán ios apre­
mios, para que los deudores puedan satisfacer ei importe 
de sus débitos sin recargo alguno.

Aprobar un decreto de la Alcaldía, dictando disposicio­
nes para ejecución del acuerdo municipal, sobre convenio 
con los fabricantes de pan, para fijar mensualmente el pre­
cio regulador de este artículo.

Adjudicar en deíinitiva ia subasta celebrada para con­
tratar el suministro de papel, cartulina y cartones, con 
destino A la Imprenta municipal, durante el próximo año 
de 1908.

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para con­
tratar el suministro de objetos do escritorio á las depen­
dencias municipales durante dos años,

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de varios artículos para los talleres de 
la Imprenta municipal, durante el próximo año de 1908. ■

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal, durante el 
mea de Septiembre último, y  remitirle al Excmo. Sr, Go-' 
bernador civil para su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia.

Aprobar el proyecto de distribución do fondos para el 
presente mes de Octubre, por cuenta del presupuesto v i­
gente del Ensanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid, seis vecinos.

Dada cuenta de la lieal orden del Ministerio de Ha­
cienda, fecha 28 del actual, relativa á la Administración y  
cobranza de los impuestos cedidos á los Ayuntamientos de 
las capitales de provincia y  poblaciones asimiladas, el 
Ayuntamiento acordó por unanimidad A propuesta del 
señor Fernández Vietorio, dirigirse en forma, y por vía do 
consulta al Ministerio de la Gobernación para que se sirva 
recabar del de Hacienda, ó resolver por sí A título de acla­
ración, que la Real oi'den expresada se aplique con suje­
ción A su pane dispositiva exclusivamente, sin entenderse 
comprendido en ésta el particular que se contiene al final 
de su párrafo tercero, donde se encomienda al fallo de las 
autoridades administrativas del ramo de Hacienda, toda 
cuestión ó incidencia que surja en la exacción de los iíu- 
pnestos de cédulas personales, carruajes do lujo, círculos 
de recreo y  casinos, cedidos en su totalidad al Ayuntamien­
to como compensación por la ley de desgravación de los 
vino?, porque fuera del caso de recargo de la contribución 
industrial ó de la territorial, consumos y cualquiera otro en 
que la Hacienda tenga dereciio de partícipe; semejante teo­
ría quebranta el fuero municipal amparado por ia ley de 3 
de Octubre de 1877, la cual, en los artículos 31, 72,133,153 
y  54f, proclama la exclusiva competencia de ios Ayunta­
mientos en materia de presupuestos, que no necesitan para 
su aprobación de más trámite que la sanción del Sr. Gober­
nador civil y, en su caso, la alzada ante el Excmo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación.

Asimismo se acordó remitir, con el particular del acta 
de esta sesión, ejemplares del folleto publicado por el Ex- 
celentisimo Sr. Alcalde, A los Ayuntamientos A quienes afec- 
tííba la Real orden de referencia.

Dada cuenta de una Real orden del Ministerio de Ha­
cienda, fecha 30 del actual, denegando la petición de un 
nuevo plazo para que la Comisión mixta de débitos entre el 
Estado y el Municipio pireda discutir y dictaminar eii defi­
nitiva sobre partidas que quedaron pendientes de acuerdos, 
y ordenando se proceda por la Intervención general del 
Estado los trabajos actualmente encaminados A la liquida­
ción definitiva, se acordó elevar instancia al Excmo. señor 
Ministro, en súplica de que, reíiiiando ia expresada Real 
orden se sirva designar un funcionario en representación 
del Estado que, en unión de otro que designai^ este Exce- 
lentísinio Ayuntamiento, dictaminen en término de un mes 
respecto A las reclamaciones de los expedientes, números 8, 
9, 10, 11, 14, 32, 33, 35, 50, 91 y 95 que quedaron sin acor­
dar en 30 de Abril último, estableciendo bien claro que ol 
informe se ha de aconiodar A los justificantes que por una 
y otra parte se aduzcan dentro de ese plazo precisamente, 
y  que los expedientes acordados, de conformidad por ia 
Coiuisión mixta, lio pueden sor objeto de nueva revisión.

Quedar enterado, con satisfacción, de una Real orden 
del Ministerio de Fomento, por la que se ordena á la Jun­

ta Sindical do la Bolsa de esta Corte, que admita A la con­
tratación é incluya en el Boletín de Cotización oficial, con 
el carácter de efectos públicos, las Cédulas garantizadas 
para la Necrópolis de Madrid, cuya emisión ha sido auto­
rizada por Re,al orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 10 del mes último; y consignar en acta y  comunicar 
de oficio al Excmo, Sr, Ministro, la gratitud de Ja Corpora­
ción por la actividad en la resolución de asunto tan impor­
tante para el Municipio,

Conceder licencia para instalar una máquina de vapor 
de 354 caballos de fuerza, una dinamo y  dos calderas en el 
pabellón construido en el solar, núm. 2, de la calle de Pa­
la fox, para ampliación de la fábrica de electricidad de 
Chamberí.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo á 
los mismos y  con sujeción al cuadro de precios tipos que 
A continuación se expresa, para contratar el servicio de 
transportes del ramo de Fontanería Alcantarillas en el in­
terior, ensanche y extrarradio; por un plazo do cuatro años, 
que empezará A contarse desde el día en que se comunique 
A la Dirección de Fontanería el otorgamiento de la corres­
pondiente escritora, y  terminarA en 31 de Diciembre de 1911; 
calculándose al sólo efecto de la constitución de fianza el 
importe anual de este servicio, en 4.000 pesetas, que será 
cargo A la eorrespoiidieute partida de los respectivos pre­
supuestos.

Por cada porte de un carro de metro cúbico de ex­
tracción, tscombros, basuras, légamos ó lodo,
procedente de limpieza.......................................  -¿‘ñO

Por cada porte de un carro de metro cúbico para 
mudanzas de herramientas, cajones, material,
e tcé te ra ............................................................. 2‘ 50

Por cada porte de volquete en id. id .....................  i ‘25
Por id. id. de metro cúbico de arena de m iga .. . .  1‘75
Por id. id. id, de arena de r ío ...............................  4
Por cada día de jornal de un carro, de cabida de 

metro cúbico, con tres caballerías y su corres­
pondiente conductor............................................ X4

Por cada día de jornal de un volquete, de cabida 
de dos quintos de metro cúbico, con una caba­
llería y  su correspondiente conductor.................. 7-50

Por cada porte de camión con tres caballerías___  8
Por cada porte de carro de suelo con dos caba­

llerías...................................................................  4
Por cada caballería suelta A jornal........................  3‘5o

Conceder al contratista de las obras de desmonte de uu 
trozo de la calle de Méndez Alvaro, la prórroga necesaria 
para la completa terminación de las referidas obras.

Aprobar los pliegos de condicioues facultativas y eco­
nómico administrativas formadas para obtener por subasta 
el suministro de material eléctrico, timbres, aparatos, etc,, 
que sean necesarios cu las Casas Consistoriales y  demás de­
pendencias del Municipio, con la alteración deque el plazo 
de la contrata será desde 20 do Abril de 1908, en que ter­
mina la vigente, hasta 31 de Diciembre del mismo año; 
calculándose al solo efecto de constitución de fianza, el im­
porte anual de este suministro en 5.0C0 pesetas, que será 
cargo A la correspondiente partida dei respectivo presu­
puesto.

Conceder A uu auxiliar de Aforador de Consumos del 
extrarradio la excedencia que solicita por enfermo, A tenor 
de lo que prescribe el art. 24 del reglamento de Empleados 
municipales.

Jubilar por inutilidad física A un vigilante de Consu­
mos que cuenta treinta y dos años, un mes y veintiséis días 
de servicios, con ei haber pasivo anual de 500 pesetas,

No mostrarse parte en la causa que instruye cl Juzgado 
de primera instancia del distrito de Buenavista, por daños 
causados en el arbolado de la calle de Lista, sin que por 
esto i'cimncie ia Corporación A la indemnización que pudie­
ra cor responderle.

Conceder licencia para construir en ol hotel, núm. 10, 
de la calle de Boeangel, un salón sóbrela superficie ocupa­
da hoy por la azotea.

Conceder licencia para aumentar uu piso en la casa, nú­
mero 43, de la calle del Pacífico, extrarradio.
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Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 7, de la calle de Mesón de Paños, previo abono 
por el propietario & los fondos municipales de 731‘90 pese­
tas, importe de una superficie de la via pública, que se 
apropia al referido solar.

Oficiar á la Caja general de Depósitos, para que de­
vuelva los dos que se constituyeron por el Exemo. Ayun­
tamiento en el mes de Abril de 1902, al incautarse de la 
casa, núm. 10, de la calle del Salvador, importantes _en 
junto 31.61fi‘G7 pesetas, y autorizar al Sr. Tesorero do Villa 
para retirarlos en unión de los intereses que hasta el pre­
sento hayan devengado, con el fin de que con estos valores 
se saldo el importe de 16.096'58 pesetas, que en definitiva 
so ba fijado como valor aboiiable por la expropiación de 
dicha finca, y el reste se ingrese en los fondos del Municipio.

Aprobar la permuta entro los solares, números 15 y  16, 
de la plaza de la Cebada, de dos parcelas de 14‘27 metros 
cuadrados, en la forma que se detalla en el plano y acta 
de 28 de Agosto último, suscriptas por el Arquitecto muni­
cipal do la  quinta Sección, en representación del Excelen­
tísimo Ayuntamiento como propietar:o del̂  sola,r, núm, 15, 
y por el Arquitecto representuuto del propietario dei solar, 
número 16, para modificación definitiva de alineaciones de 
la fachada Norte de dicha plaza.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos formados 
por la Contaduría para gastos de Ensanche, durante el pre­
sente mes.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm. 12, de la calle de Zurbano.

Conceder licencia para obras de ampliación en el hotel, 
número 138, de la calle de Alcalá.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas para la instalación de nueve luces de gas, 
sobre candelabros de fundición modelo, núm. l, en la calle 
de Castellò, entre las de Jorge Juan yHermosilla, con car­
go su importe de 7l8‘ 6G pesetas al cap. IV , art. 2. , con­
cepto 10 del vigente de Ensanche. _

Consignaren acta los nombres del vecino de Madrid, 
Pedio Fernández García, y  del guardia municipal, Salva­
dor Keig Bernaben, significándoles el agradecimierito de la 
Corporación por su comportamiento en el incendio de la 
calle elei Angel.

SESIÓN OnniNAKIA DEL DÍA 11

Fu6 aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.  ̂ _

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, disponiendo el cumplimiento de provi­
dencia del Tribunal Supremo, por la que se tiene por apar­
tado y desistido á D. Vicente Hernández de la Rúa del re­
curso interpuesto en representación de su hijo 1), Fausto 
Hernández Valle, contra la Real orden de 29 de Agosto 
de 1904, sobre prolongación de la calle de Preciados,

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se desestima el recurso inter­
puesto iior D. Nicolás de Mateo y Rivas, en nombre y repre­
sentación de la «Compañía general Española de alambrado, 
calefacción y fuerza motriz á base de alcohol s, contra pro­
videncia gubernativa de 29 de Hayo último, confirmatoria 
de acuerdo municipal qtte denegó á la Compañía reenrreute 
la devolución de 45‘90 pesetas, cobradas en concepto de ar­
bitrio municipal, por la introducción de una partida do al­
cohol desnaturalizado. , , - .

Quedar enterado de una comunicación de la Adminis­
trad ó n de Hacienda, trasladando el fallo del Tribunal gu­
bernativo del Ministerio del ramo, por el que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Felipe González 
del Campillo, D. Pedro Niembro y D. Honorio Riesgo, con­
tra la subasta celebrada el 20 de Noviembre de 1905, para 
el arriendo municipal á venta libre del impuesto de Consu­
mos de la Capital durante los años de 1906 á 1911, ambos
inclusivo. , , . .

Aprobar el gasto de 5.800 pesetas, para la adquisición 
de material con destino á los grupos escolares de Bailón y 
Fernando el Católico.

Aprobar varias reglas para la concesión de licencias en 
el Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal y para 
los casos en que por causa de enfermedad se dan de baja 
en el servicio los Profesores numerarios, así como para la 
concesión de excedencias, suplencias y despacho de medi­
camentos.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de píes de hierro fundido y accesorios para los 
bancos de los paseos públicos, durante cuatro años,  ̂

Quedar enterado y que paso á los Sres. Regidores Sín­
dicos, una comunicación del Sr. Procurador consistorial, 
dando cuenta de una providencia dictada en los autos se­
guidos á instancia de partes en ei Juzgado de primera ins­
tancia del distrito de Palacio, sobre extracción de escom­
bros de un solar en la calle de Moreto.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de esta Corto, cuatro vecinos. _ _ ^

Aceptar la proposición de D. Juan Gran y Liopis, única 
presentada en el concurso celebrado al efecto, por la que se 
compromete á tomará su cargo el servicio de transporte en 
carros-automóviles, de las carnes sacrificadas en los Mata­
deros públicos, y su conducción á las tablajerías, por ténni- 
no de diez años y por los precios tipos; y en consecuencia, 
adjudicar el expresado servicio á dicho Sr. Grau, debiendo 
quedar claro y  terminantemente expreso en ei contrato, que 
la incautación á que se refiere el segundo apartado de la 
claúsula 10 del pliego de condiciones administrativas, será 
transitoria en caso de huelga de los operarios y por el tiem­
po que ésta durara, confoiine á la proposición presentada; 
pero en el otro extremo que comprende dicho apartado, la 
incautación será definitiva, aparte de las demás responsa­
bilidades que pudieran derivarse del contrato por este ú 
otro concepto. _ _

Desechar un informe proponiendo la separación do un 
Revisor veterinario municipal que viene desempeñando, 
por faltas cometidas en el servicio y como consecuencia dei 
expediente instruido en depuración de las mismas, así como 
una enmienda proponiendo se imponga á dicho funcionario 
la ptivación de cuatro meses de haber, de conformidad con 
lo informado por el Sr, Regidor Síndico, en lugar de la ce­
santía propuesta por la Comisión.

Nombrar un Fiel recaudador de Consumos del extra­
rradio, en vacante producida por fallecimiento, con el ha­
ber anual de 2.000 pesetas; debiendo consignar oii. concepto 
de fianza, para garantir su gestión, la cantidad de 1.000 
pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos, para enajenar el solar, propiedad de la 
Villa, con fachadas á la calle de Bravo Murillo, núm. 1, y  
glorieta deQuevedo, núm. 10, cuya extensión es de 377 me­
tros 12 decímetros, equivalente á 4.857 pies cuadrados y  
30 decímetros, en el precio tipo de 29.038‘24 pesetas, á ra­
zón de 77 pesetas cada metro cuadrado, que el adjudicata­
rio ingresará en los fondos municipales una vez practicada 
Ja rectificación de medidas que se determina en la condi­
ción 4,̂  ̂de las facultativas. _

Abonar á la «Compañía eléctrica Madrileña de Trac- 
cióiiB la suma de 1,220‘84 pesetas, que satisfizo á la Hacien­
da por el impuesto del 10 por 100 que grava el alumbrado 
público de los arcos voltaicos fijados sobre las columnas 
del tranvía en las calles del Barquillo, Lealtad y A lfon­
so X II, durante los meses de Junio de 1905 á igual mes del 
corriente año, toda vez que el Ayuntamiento acatando la 
resolución de la Delegación de Hacienda de 25 de Enero 
próximo pasado, tiene la obligación de satisfacer dicho 
impuesto; debiendo ser cargo la expresada cantidad al 
crédito de 440.030 pesetas, consignado en el cap. IX , ar­
tículo 11, concepto 1.“ del vigente presupuesto. _

Eximir del pago de los derechos correspondientes, la li­
cencia para continuar Ja constriiecióii de un muro de cerra­
miento del Asilo pi'otector de niños, de la calle de Bravo 
Murillo.

Conceder licencia para e.stablecer una fundición de me­
tales en la casa, núm. 20, de la calle de las Delicias y para 
instalar en la misma uii motor eléctrico de dos caballos de 
fuerza, ,

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza, en el taller de cerrajería estable­
cido en la casa, núm. 4, de la calle do Martín de los llcros.
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Conceder licencia para instalar dos motores eléctrieos 
de un tercio de caballo de fuerza cada uno en la imprenta 
establecida en la casa, núm, 20, de la calle de la Enco­
mienda. •

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en el taller de ortopedia estable­
cido en la casa, núm, i, de la calle de Santa Catalina.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
dos caballos de fuerza en el taller de ebanistería estable­
cido en la casa, núm. 58, de la calle de Leg-anitos.

Conceder licencia para establecer un taller de tintorería 
en la casa, núm, 8, de la calle de Olid, é instalar en el mis­
mo una caldera de vapor.

Devolver A los concesionarios que fueron del sumínistr.) 
de uniformes con destino A ios bomberos de Villa, la fianza 
que constituyeron en la Caja general de Depósitos.

No mostrarse parte en la causa que instruye eI Juzgado 
do piimeia instancia de Colmenar Viejo, por daños causa­
dos al carro, núm. 75 del servicio de limpiezas, sin que 
por esto renuncie el Municipio A la indemnización que pu­
diera corresponderle: y oficiar en esto sentido A aquella 
autorielad.
. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 

la casa, núm. 11, de la plaza de Bilbao,
 ̂ Coneeccr licencia para construir dos casas en el solar 

números 25 y 27, de la calle de la Luna, con accesorias al 
12 y 14, de Ja de la Estrella; y en cuanto A la parcela de 
2ÍJ‘50 metros cuadrados que resulta expropiable por la calle 
de la Luna, que lian sido tasados por el Arquitecto munici­
pal de la segunda Sección, A 115‘92 pesetas cada.uno, y que 
hacen un total de 2.724‘ 12 pesetas; aprobar la tira de cuer­
das, y que se formule por el facultativo municipal la hoja 
de aprecio con arreglo A lo indicado en sus informes, para 
remitirla al Excmo.Sr, Gobernador civil de la provincia, A 
iin de que pueda sustanciarse en la forma establecida en la 
loy de Expropiaciones.

Aprobar la tira de cuerdas piaeticada para señalar las 
alineaciones oficiales del solar, núm, 41, de la Corredera 
Baja de San Pablo, y abonar al propietario la suma de 
2.818‘53-pesetas, que importa la snperíicle de 12‘87 metros 
cuadrados expropiables para vía pública, que lian sido ta­
sados por el Arquitecto municipal A 219 pesetas metro, 
en Obligaciones de la emisión autorizada por Real orden 
do i . ” de Noviembre de 1899, con el correspondiente resi­
duo en metAlico, previo el otorgamiento de la oportuna es­
critura; inliibiéndose la Corporación de cuanto concierne 
A la licencia de construcción de uii pabellón destinado A 
cinematógrafo que solicita D. Fernando PIA, por ser esta 
concesión de la competencia de la Aiealdia Presidencia con 
arreglo A lo determinado en el i'eglamento de EspectAculos 
públicos.

Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto mu­
nicipal de la segunda Sección, para vallar el solar de pro­
piedad del Municipio, lindante eon la casa, núm, 7(1, de la 
calle de Jacometrezo; siendo cargo su importe de 741, pe 
setas al crédito de 10,000, consignado en el cap. VI, art. l 
concepto 2." del vigente presupuesto, '

Inter poner recurso coiiteiidoso ad ministra! i vo, de con­
formidad eon los Sres, Letrados Consistoriales, contra la 
providencia gubernativa de 26 de Agosto último, que es­
timó el recurso interpuesto por D. Pedro Gauiia y  García, 
a nombre de Doña Juana Casuso y  Artola, propietaria de 
la casa, núm. 4 moderno, do la calle do NicolAs Maria Ei- 
vero, contra providencia de la Alcaldía Presidencia, dene­
gando A dicho señor personalidad para examinar el expe­
diente de expropiación do la referida casa, seguido con el 
marido y  representante legal de dicha señora, D. Antonio 
Vitorica y Murga.

Requerir al propietario de la casa, núm. 16, de la calle 
dcl Zarzal, A virtud d j que dicha finca presenta señales 
de mina inminente, para que oii el término que se le fije 
por la Alcaldía Presidencia, proceda A derribarla; partici­
pAndole que en caso de no liacerlo, se llevarA A cabo el de­
rribo por los obreros de Villa, reintegrAndose el Municipio 
de los gastos que se le originen, con el valor do los ma­
teriales y del solar en venta, si fuera preciso, según de­
termina el art. 692 do las Ordenanzas Municipales.

Requerir a los propietarios de los cobertizos construidos 
en el interior de la casa, nrlm, 116, de la callo do San Ber­

nardo, y  143 de la de Fueiicarral, para que procedan A la 
demolición de los dos situados en la pi'oximidad do la fa­
chada que la finca tiene por la primera de dichas calles, 
destinados A depósitos de maderas, en la misma forma pro­
puesta en el anterior informe.

Conceder A un Médico segundo del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, dos meses de excedencia que 
solicita, con sujeción A lo que se determina en la enmienda 
que, relativa A este género de concesiones, ha sido aproba­
da en esta misma sesión.

Aprobar mía transferencia de crédito de 3.000 pesetas, 
del consignado en el cap. V, art 2.“ del vigente presupuesto, 
á la partida consignada en el mismo para los gastos de los 
Asilos de la noche.

Aprobar una transferencia de crédito de 4.000 pesetas, 
del consignado en el eap. V, art. 2 ° del vigente presupues­
to, A ia partida de 30.000 consignada en el mismo para 
atender A los gastos que se ocasionen en el Depósito de men­
digos.
_ Conceder licencia para construir un edificio destinado A 
imprenta en uu solar situado en el paseo de Santa María do 
la Cabeza, con vuelta A la Glorieta de Embajadores y calle 
del Ferrocarril.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 6, de la calle de 0 ‘Donnell.

Conceder licencia para coiistriiir un muro de cerramien­
to en el solar, núm. 15, de la calle de Juan de Austria, eon 
vuelta A la de Santa Feliciana, números 6 y 8.

Conceder Hceneia para construir un horno y uña chime­
nea en la fábrica de fundición, situada en la calle de T a ­
rragona, núm. 6.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección facul­
tativa de Vías publicas, para la reforma del alumbrado en 
la glorieta de Alonso Martínez, transformando el que hoy 
existe en incandescente, con cargo su importe de 3.299‘40 
pesetas, al cap. IV , art. 2.“ , concepto 10 del vigente presu­
puesto del Ensanche, en su primera zona.

Rehabilitar la suma de 9.987‘40 pesetas, para satisfacer 
A la Compañía del gas el importe de la reforma y  susti­
tución del alumbrado del paseo de las Delicias, entre la 
gloi'ieta de A tocha,y la estación del ferrocarril de Cáceres 
á Portugal, por el sistema de incandeseenoia, acordada en 
18 de Agosto del año anteríoi-; eon cargo la referida canti­
dad al vigente presupuesto del Ensanche en su tercera zona.

Aprobar el presupuesto formado por ia Dirección de Vías 
públicas, para la instalación do aceras frente al edificio do 
Escuelas de la calle de Guzmáti el Bueno, con vuelta á la 
de Fernando el Católico, de material de cemento en la pri­
mera, y granítico en la segunda de dichas calles; con cargo 
su importe que asciende A 2i855'lS pesetas, descontadas la 
mano de obra, arena y cal, al próximo presupuesto del En­
sanche, en su primei'a zona; toda vez que la construcción 
de la parte de cemento por no llegar su importe A 2.000 pe­
setas, puede ejecutarse sin subasta por el contratista que 
hasta fecha i'edente ha instalado estos servicios.

 ̂ Aprobar los pliegos de condiciones para contratar el su- 
oiinisti'o de material de piedra con destino al ramo de Fon­
tanería Alcantarillas, desde el día siguiente A aquél en que 
se comunique haberse firmado la escritura, ha.sta 31 de Di­
ciembre de 1911; calculAiidose el importo anual de este su­
ministro, ai solo efecto de constitución de fianza, en 3.500 
pesetas.

Devolver A la Compañía del gas la suma de 2.779‘23 pe­
setas, que satisfizo demás por el concepto de calas duran­
te los meses de Marzo, Mayo, Junio, Julio, Agosto y Sep­
tiembre de 1904; cuya suma serA satisfecha en concepto de 
minoración de ingresos, según dispone la circular del T e ­
soro público de 29 de Marzo de 1890.

Aprobar dos presupuestos de 74]‘30 y  281‘74 pesetas, 
respectivamente, para el derribo de las fincas, números 14 
y 16, de la calle del Marqués do la Romana, que obstruyen 
la de Viriato en el trayecto comprendido entre las de Santa 
Engracia y  Santísima Trinidad, y para el vallado de los so­
lares que pasan A ser propiedad de la Villa, con arreglo al 
conveniopiprobadn por el Ayuntamiento en 27 de Julio últi­
mo; siendo cargo las citadas sumas A las consignaciones del 
presupuesto del Ensanche para 1903 en sn primera zona, 
por haberse agotado en el presente, y sor de urgente nece­
sidad el derribo de las mencionadas fincas, A fin de que

■fj
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pueda constfuírse en el tra5'ecto indicado la alcantarilla, 
cuya construcdúii está subastada y en vias de ejecución.

Anunciar nueva subasta, por haborao declarado desier­
tas las dos anteriormente celebradas, para la enajenación 
de la parcela de terreno propiedad de la Villa, comprensiva 
de 54í)‘91i metros cuadrados, situada en la calle de GuzraAn 
el Bueno, núin. 2, bajo los mismos pliegos do condiciones 
facultativas y  económico administrativas, sin más modiñea- 
ción que rebajar un 10 por 100 en el precio tipo de 70,034'81 
pesetas.

Apropiar A Do&a Andrea Andrés, Marquesa de Casa- 
López, previo cumplimiento de las disposieiones vigentes 
relativas A la agregación de parcelas, una sobrante de vía 
piiblica, en la eallo de Alcalá, esquina A la de VelAzqucz, 
comprensiva de 45‘57 metros cuadrados; debiendo ingre­
sarse por la adjudicataria en los fondos dé la  segunda zona 
del Ensanclie,'de3 563‘9C pesetas, importe de la expresada 
parcela a! precio de 83‘72 pesetas metro, en qne faé justi­
preciada por lieal orden del Ministerio de la Gobernación, 
y otorgAndose la correspondiente escritura, en que deberá 
consignarse, que la Sra. Marquesa de Casa-López, queda 
obligada A satisfacer al Ayuntamiento, ademAs de la canti­
dad fijada en la vía gabernativa, cualquier otro aumento 
qne sobre ella se acuerde en la resolución que se dicte por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, recibiendo como 
titulo de pi'opiedad el de posesión por la Villa de Madrid.

Insisiir en la apertura, en su mayor ancho, de la calle 
de López de Hoyos, enti'e la de María de Molina y el pasco 
de Konda, aceptando la cesión gratuita de la mitad de las 
superficies expropíables que han hecho los Sres. Marqués 
de Santo Domingo y del Llano de San Javier, Dofla Cristi­
na del Río, los seilores herederos del Marqués de Valdcrás 
y de FernAn-Núfiez y el Crédito Mobiliario Italiano, y fijan­
do los precios de 16 y 19 pesetas el metro cuadrado de la 
mitad no cedida, en la forma indicada en el informe del Ar­
quitecto municipal de 23 do Octubre de 1904, que pereibirAn 
en Cédulas del Ensanche por su valor nominal, cuando por 
turno corresponda, con arreglo á las vigentes disposiciones, 
con la obligación de subsamu' por su cuenta, cualquier de­
fecto que impida la inscripción, A favor de Madrid, del ple­
no dominio de las expresadas superficies.

Insistir en la apertura de la calle de María de Molina, 
entre las del Pinar y Velázquez, sobre la base de la cesión 
gratuita de la mitad de las superficies expropiadles de ios 
Sres. Conde de las Almenas, Marqués de Santo Domingo y  
el Crédito Mobiliario Italiano, representado por D. Carlos 
Berzolerc, y  el precio único de ln pesetas por cada metro, 
que se nbonarA cuando por turno corresponda, en Cédulas 
del Ensanelie por su valor nominal, con arreglo á las dis­
posieiones que regulan la materia, y con la obligación de 
subsanar aquellos por su cuenta cualquier defecto que im ­
pida la inserí peló ti A favor de Madrid del pleno dominio 
de las parcelas expropíables; y aprobar un presupuesto de 
23.C59'25 pesetas, en que sólo se incluyen los transportes, 
puesto que la mano de obra se hará por el personal jorna­
lero fijo y el de la prestación, para el desmonte del expre­
sado trozo de vía; debiendo ser cargo la expresada suma A 
las consignaciones del presupuesto del Ensanche en su se­
gunda zona, ó en su defecto al de 1909; interesándose del 
Excino. Sr. Gobernador c iv il, la correspondiente excepción 
de subasta y dándose cuenta de este acuerdo A la represen­
tación del Crédito Mobiliario Italiano para que manifieste 
su conformidad.

SESIÓN ORDINAUIA DEL DÍA 18

Fuó aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual, y  
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de uua comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso interpuesto por Don 
Manuel Rebollo, arrendatario del impuesto de Consumos, 
contra providencia déla  Alcaldía Bresideneia concediendo 
A la Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por 
gas, depósito para el ácido sulfúrico que emplee como pri 
mera materia en la fabricación del sulfato do amoniaco.

Adjudicar eu definitiva la subasta para contratar la 
construcción de i 21‘8Ü metros do alcantarillado eu la calle 
de Canarias.

Pasar eon urgencia á las Comisiones correspondientes 
una comunicación d é la  Delegación de Hacienda, fecha 14 
del actual, trasladando otra de la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y lientas de S de igual mes, por 
la que se aprueba, rectificada la liquidación practicada poi- 
aquella dependencia, en cumplimiento do la ley de 3 de 
Agosto próximo pasado, Real orden y circular de la D i­
rección fecha 9 del mismo mes, para determinar las modifi­
caciones que han de hacerse en el encabezamiento de con­
sumos de esta Capital como consecuencia de las dispuestas 
en el régimen de tributación por consumo de «Vinos», y  
cuya liquidación fué impugnada por el Exemo. Ayunta­
miento, en escrito fecha 23 de Septiembre último.

Pasar con urgencia á las Comisiones correspondientes 
otra comunicación de la Direedóii general de Contribucio­
nes, Impuestos y Rentas, fecha 16 del actual, trasladando 
Real orden del Ministerio de Hacienda, de 13 de igual mes, 
por la que se desestima la instancia del Excino. Ayunta­
miento de 28 de Septiembre último, solicitando se aplacen 
las liquidaciones de ios impuestos y recargos sustitutivos 
hasta 31 de Diciembre de 1908, en que se efectuarán con 
vista del resultado de las recaudaciones por los mismos 
conceptos, suspendiéndose por la Hacienda pública la per­
cepción hasta aquella fecha, del cupo de eneabezamiento 
por consumos y que se reconozca la cantidad de l.OÜO.OOO de 
pesetas por indemnización de lus perjuicios que se produ­
cen al Ayuntamiento por la situación que se le crea por la 
ley de 3 de Agosto al restablecerse cuando esto tenga lugar, 
el gravamen sobre los vinos por el seguro almacenamiento 
de este artículo antes de tener vigencia el acuerdo; y pese­
tas 50.000 en concepto de indemnización por la disminución 
de las introducciones de las especies «vinos de todas cla­
ses» que se advierte en la Administración de Consumos del 
Extrarradio. _ _

Hacer constar en acta las manifestaciones de sentimien­
to de esta Corporación por las desgracias que afiigen á Ca­
taluña con motivo de las recientes inundaciones.

Pasar á los Sres. Letrados Consistoriales nn informe, 
proponiendo se reeoiiozea A favor del Inspector de Escue­
las D. José Portilla, y se incluya en el próximo presupuesto 
de 1908, como crédito reconocido,- la suma de 10.000 pese­
tas por sus haberes correspondientes A los años de 1904 y 
1905, en ejecución de la sentencia de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo de 20 de Febrero’do 1905, y declarada 
que ha sido la compatibilidad de dicho Sr. Portilla para 
desempeñar el cargo de Inspector de Escuelas por la Real 
orden del Ministerio de Instrucción pública de 1.® de Julio 
último.

Pasar á la Comisión correspondiente una moción verbal 
para que se solicite del Exorno, Sr. Ministro de Fomento, 
qne se releve al Ayuntamiento de. la obligación de incluir 
el destino de Inspector de Escuelas, A qne este expediente 
se refiere, en el presupuesto municipal, A partir del pró­
ximo año.

Conceder licencia para la explotación de dos hornos 
con destino A la fabricación de pasteles y pan do Viena en 
la casa, núin. 4, de la eallo de Recoletos.

Ascender A la plaza de Inspector de Sanidad veterina­
ria, en vacante por separación del que la desempeñaba, 
dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, al núm. 1 de 
los Subinspectores; á la resulta do Subinspector, con el 
haber de 2,000 pesetas anuales, a! que también ocupa el 
número l de los Veterinarios sanitarios; y á esta resulta, 
dotada eon 1.500 pesetas, al que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de Veterinarios sanitarios supernumerarios.

Aprobar los nuevos pliegos.de condieioiies, formulados 
por la Dirección facultativa de Fontanería Alcantarillas 
en 1.“ de Mayo próximo pasado, para continuar con arre­
glo ai nuevo modelo y plaiiti, que constan unidos al expe­
diento, la construcción de la alcantarilla colectora dcl 
Parque del Oeste, cuya subasta fuó adjudicada en 23 de 
Noviembre-de 1906, á favor de D. Pablo Cantó y Navarro, 
el cual se halla conforme con el nuevo proyecto, obligán­
dose á no exigir indemnización alguna ni pago de más can­
tidad ([ue las que figuran en el presupuesto del nuevo pro­
yecto, importante 170.206‘78 pesetas, qne serán satisfechas 
eu las mismas condiciones de proporcionalidad que corres­
ponda entre los presupuestos del Interior y del Ensanche.

Admitir la dimisión presentada por un ordenanza de las
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oficinas centrales; ascender á la vacante, dotada con el 
haber anual de L250 pesetas, al ordenanza iná.3 antiguo de 
los que perciben menor dotación, y proveer la vacante, con 
el haber anual de 995 pesetas; entendiéndose este nombra­
miento con caréctor provisional.

Admitir la dimisión presentada por un mozo de caba­
llerizas, y que para lo sucesivo, con arreglo ¿l lo que pre­
ceptúa el presupuesto vigente, figure en el mismo como 
jornal el haber asignado & esta plaza.

Reconocer 6 incluir en el próximo presupuesto, la suma 
de lu.5i9‘7d pesetas á que asciende la liquidación practi­
cada por el Sr. Arquitecto Director do Fontaneiaa Alcanta­
rillas, de las obras de construcción de varios trozos de 
alcantarillado en las calles de Santa Teresa, Cainpoamor v  
Argensola. ^

Reconocer é incluir en e! próximo presupuesto, ia suena 
de J51‘tí8 pesetas, por obras ejecutadas en el afio 1906 en 
líi CáSAr de SocoiTo del distrito de lu Universidad.

Confirmar el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 19 
de Julio de 1906, por el que so desestimó la reclamación for­
mulada por la Compañía eléctrica Madrileña de Tracción 
sobre devolución de las cantidades satisfechas en el primer 
trimestre de dicho afio, en concepto de canon primitivo, 
poi la ampliación de la línea de tranvía comprendida entre 
el empalme de la calle de Argensola con la do Fernando VI 
y el paseo de Luchana.

Incluir en el presupuesto del año próximo, como cré­
dito reconocido, la partida de 4.3á9‘ 17 pesetas, para pa^o 
de las pensiones y socorros acordadas A favor de Doña 
Antonia Sánchez, D, Gregorio Ilernanz, D. Arturo Mon- 
leóii, D. Lorenzo Navas, D. Marcelo González, D, Juan 
Manuel Fimnco y Doña Gertrudis Calera; y que las que se 
acuerden en lo que resta de afio, se satisfagan en î ^ual 
forma.

Que si las bajas por defunción que ocurran hasta ñn de 
año no compensan cl déficit que se calcula ha de resultar 
se satisfagan las nómina,? do Diciembre en la pai'te necesa­
ria con cargo al presupuesto del año próximo, y  que en el 
presupuesto de 1908 se eleve el crédito para Clases pasivas 
en 9.‘293 pesetas, puesto que ha de aplicarse al mismo el 
exceso de obligaciones del presente año.

Admitir, como más beneficiosa, la proposición presen­
tada por D. hrancisco Beloso en el concurso celebrado 
para el suministro de material de bronce ó de aluininio para 
la construcción de enchufes con destino ai inangaje de! ser­
vicio contra incendios, por la cual se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio con la rebaja dcl V por 100 en el 
precio tipo de'5.130 pesetas, y adjudicarle en definitiva di- 
ciio suministro; ad virtiéndose, que el material que se em­
plee para los enchufes, habrá de ser de aluminio, y  enten­
diéndose que, antes de proceder á la recepción definitiva y  
para mayor garantía de ios intereses municipales, deberá 
someterse aquél á reconocimiento pericial del Laboratorio 
de Iiigenict'03^ ¿i cuyo gíisto se atenderá con el remanente 
que produce la, baja ofrecida en la proposición aceptada.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa, nüm. 20, de la avenida de la Plaza de Toros.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
horizontal y vertical en una casa de la calle de Francisco 
Cea, núm, 4 (Guindalera), extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras do reforma y 
ampliación en la casa, núm. 1, de la cal le de Espoz y  Mina, 
con vuelta á la carrera de San Jerónimo, núm. 2, é instalar 
un ascensor.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa,̂  núm. 9, de la calle de Serrano, con vuelta á la 
de Santibáñez, autorizando se dé igual altura A la fachada 
por ambas calles; y denegar la licencia interesada para 
construir la «mansarda» proyectada en las primeras cru­
jías, consintiéndose un sotabanco interioi', A partir de las 
segundas crujías, en toda la extensión de la ñuca.

Conceder licencia para aumentar un piso ou la casa, 
núm. 23, de la calle del Tutor, con vuelta A la de Evarisíó 
bau Miguel.

Conceder licencia para construir dos crujías con facha­
das A las callos de Monteleón y Daoiz, en el segundo Real 
Moiiastcno tíe Nuestra Señoríide la Visitación^ sítua^io en 
la callo de San Bernardo, núm. 84.

Aprobarla tira de cuerdas realizada en ol solar, iiú-

mero 5, de la calle de Calatrava, y  abonar al propietario 
D» José Puerta, la cantidad de 451*7ó pesetas, importe 
de metros cuadrados que resultan exproptabLes para 
ensanche de la vía pública, que han sido tasados por el A r­
quitecto de la Sección, al precio de 65 pesetas metro; con 
cargo A la partida que para estas atenciones se consigna en 
el presupuesto vigente.

Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de Vías 
públicas, para el desmonte y  explanación de los trozos 
de las calles de Santiago el Verde y Ventorrillo, que se 
prolongan A través del jardín de la Escuela de Vetei'inaria, 
hasta la ronda de Toledo; siendo cargo su importe de pe­
setas 1.051‘89, al crédito consignado en el cap. V I, artícu­
lo 2.“, concepto 9.“ del presupuesto en ejercicio.

Requerir a! propietario da! lavadero situado en la calle 
de Jorge Juan, num. 27, para que proceda A la demoli­
ción del mismo, por hallarse en estado ruinoso, dentro 
del plazo que se le señale por la Alcaldía Presidencia, y  
previa la solicitud de la oportuna licencia; apercibiéndole, 
qiie de iio cjecutarJo, se llevará á cabo por Jos obreros de 
Villa, reintegrándoBe el Municipio de los gastos que se le 
origínen con el valor de los materiales y  del solar en venta, 
si fuera preciso, con arreglo A lo dispuesto en el art, 692 dé 
las Ordenanzas.

Conceder licencia para construir un edificio en un solar 
de la calle de Fernando el Católico, en la manzana que 
forma con las de Blasco de Garay y Meléndez Valdés.

Conceder liceneía para construir mi pabellón, destinado 
A cuadras y cocheras, en un solar de la calle de La «■asea 
número 52.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a vaquería en el solar de la calle de Joaquín María López, 
con vuelta A la de Hilarión Eslava, debiendo consignarse 
en la licencia que se expida la renuncia hecha por el inte­
resado á cualquier indemnización que pudiera reclamar, 
por lio haberse ajustado á la rasante bjada como oficial para 
la calle, el día que ésta se urbanice; y  que pase el expe­
diente al Negociado de Policía urbana, para obtener el ne­
cesario permiso para la industria á que se destina el local.

Conceder licencia para construir uii cobertizo destinado 
á «garage» en el interior del solar, núm. .33, de la calle 
de Serrano.

Aprobar el presupuesto formado por la Direcciou de 
Vías públicas pura lu instalación de aceras delante de la 
casa, núm. 9, de la calle de Narciso Serra; siendo cargo su 
importe de 637*65 pesetas, descontada la mano de obra, cal 
y arena de río, al próximo presupuesto del Ensauche, eii 
su tercera zona, por no existir crédito disponible para esta 
obra en el ejercicio corriente.

Dar de baja en el reparto del 4 por 100 extraordinario 
del Ensanche, la finca, núm. 4, de calle de Villamagna, 
propiedad de D, José María de Palacios, Conde de las 
Almenas, por haber tributado los veinticinco años que de­
termina el art. 14 de la vigente ley; comunicándose á la 
Administración de Hacienda, á liii de que lo tenga presente 
a! formar el amillaramiento del año venidero.

SESIÓN OKDINARIA DEL DIA 25.
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado da la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisioiies en 21 del actual y  
dejarla A disposición do los Sres. Concejales. ’

Dada cuenta de una Real orden derMiaisterio de Esta­
do, participando el legado de 10.000 francos hecho por el 
súbdito español D. Juan José Barreña, en favor del Asilo 
de San Bernardino, se acordó eousiguar en acta la grati­
tud de la Corporación por tal legado, y que pase este asun­
to ul Sr. liegicior Síndico D. Eduardo Larrea, para que do 
acuerdo con ol Sr. Director del Asilo de San Bernardino, 
vea la forma de hacer efectivo el legado; facultando á là 
vez á los Sres. Larrea y Director de los Asilos de San Ber­
nai dino pala hacerse cargo dei importe ú otorgar el poder 
que fuese necesario, si hubiese de hacerse efectivo fuera de 
Madrid.

Igualmente se acordó dar las gracias al Sr, Director de 
los Asilos de San Bernardino por sus gestiones.

Quedar enterado y  que pase á la Comisión correspon­
diente una conuinieatíón del Gobierno civil, trasladando 
Real orden det Ministerio de la Gobernación, por la que so

ti A
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dispone el cumplimiento y cjccaeión de la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supre­
mo, por ia que ee declara firme y subsistente otra Keal 
orden que fijó en 146.145‘83 pesetas el precio de la expro­
piación de la casa, números 20, 22 y  24, de la calle del Du­
que de Alba.

Quedar enterado y pasará la Comisión correspondiente 
otra comunicación del G-obierno civil, remitiendo testimo­
nio de la sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribu­
nal Supremo, por la que se declara desierto el recurso in­
terpuesto por el íVyuntamiento, cuyo desistimiento propuso 
á la Alcaldía la Comisión 4.“, en vista del informe de los 
Sres. Letrados Consistoriales, contra sentencia del Tribunal 
provincia!, por laque dispuso que el acuerdo municipal 
sobre derribo por ruina de la casa, núm. 32, del paseo del 
Prado, debía sujetarse A la resultancia del expediente de 
expropiación de la referida Anea.

Ascender á la plaza de Profesor de la clase superior de 
primera enseñanza del Colegio de San Ildefonso, vacante 
por fallecimiento al que en la actualidad está encargado de 
la clase elemental; dividir en dos la vacante que resulta del 
anterior ascenso, con la denominación de Maestros auxilia­
res, ocupándolas dos ex alumnos de dicho Colegio con el 
iiabcr annal, cada uno de ellos, de 1,125 pesetas, mitad de 
las 2.250 pesetas asignadas en el vigente presupuesto á la 
plaza que se divide.

Aprobar el informe de los Sres. Letrados Consistoriales, 
eii el que maiiiñestan, que no procede entablar ninguna 
clase de recurso, ni gubernativo ni contencioso, contra la 
Keal orden del Ministerio de Instriiccióti pública, fecha lO de 
Julio último, que declara la compatibilidad de 1), Juan 
JoBó Portilla para el desempeño del cargo de Inspector do 
las Escuelas municipales, y  que el Ayuntamiento debe abo­
narle la suma de lO.OO'J pesetas, por sus haberes devenga­
dos durante los años 1904 y 1905, y que, por lo tanto, care­
cía de ñnalidad sn interposición; y que pase el asunto A la 
Comisión de Hacienda para (jue estudie lo relativo A la for­
ma do pago, y  emita en sn oportunidad el correspondiente 
dictamen sobre este extremo.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la constimceión de un trozo de alcantariliado en la 
calle de Viriato,

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia fue­
ra do Madrid, varios vecinos.

Sancionar el decreto de i a Alcaldía Presidencia, le ­
cha 13 de Noviembre de 1902, que desestimó la redamación 
formulada por D. Manuel Fernández Loza, en 9 de Junio 
del mismo año, para que se le abone la suma de 5.0Í15‘39 
pesetas, importo de maderas suministradas con destino A la 
construcción de las tribunas que se levantaron en el Salón 
del Prado con motivo de las fiestas de Cai'naval e! año 1898; 
sin perjuicio de que la Comisión de Ilacienda proponga los 
términos en que, A su juicio, proceda dar satisfacción en 
vía de equidad A la solicitud del interesado,

Dar por concluso, de conformidad con el informe del 
Sr. Concejal instructor, el expediente incoado en depura­
ción de denuncias formuladas contra un Celador de Ma­
taderos, por no resultar comprobado cargo alguno contra 
el denunciado.

Proveer pOr ascenso una plaza de ordenanza de Tenen­
cias de Alcaldía, dotada con el haber anual de 1.250 pe­
setas y su resulta.

Recurrir en alzada ante el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda del fallo dictado por ia Dirección 
general de Contribuciones, Rentas é Impuestos de 8 del 
actual, notificada el día 15, en la impugnación heclia por 
el Exemo, Ayuntamiento A las liquidaciones que efectuó la 
oficina pi'ovincial de los impuestos y recargos ofrecidos en 
compensación del giavamen sobre los vinos; y aprobar el 
escrito formulado al efecto por las Comisiones referidas.

Admitir la dimisión formulada por un Oficial cuaj tu de 
la Secretaria; ascender A esta plaza, dotada con 2 000 pe­
setas anuales, y que corresponde al turno de antigüedad, al 
que ocupa el primer lugar en la escala de auxiliares; á la 
plaza que éste deja, con 1.800 pesetas anuales, y que ocupa 
el primer lugar en la escala de escribientes; pasando A ocu­
par la plaza que éste deja, otro que peí teneee, al escalafón 
del segundo grupo de Administración, en el que quedará 
vacante una plaza de escribiente. .

Conceder licencia para instalar dos motores transfor­
madores de corriente eléctrica, en la fábrica Central de 
Chamberí, situada en la casa, núm 49, de la calle de Clau­
dio Coello.

Devolver al contratista que ha sido del derribo de la 
casa, núm. 22, de la carrera de San Jerónimo, la fianza que 
constituyó, en la Caja general de Depósitos A responder del 
cumplimiento de dicho contrato.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección facul­
tativa de Vías públicas, importante Jl.149‘90 pesetas, para 
el asfaltado de las embocaduras de las calles que por ambos 
lados afiuycn al paseo de Recoletos; cuya suma será car­
go A la correspondiente partida del piesupuesto para el 
año 1908. ,

Aprobar los ascensos reglamentarios, por virtud de la 
excedencia concedida á un Médico segundo de la Benefi­
cencia municipal.

Conceder dos años de excedencia A dos Médicos super­
numerarios.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar mediante 
subasta, el suministro de carne, tocino y  garbanzos á las 
Casas de Socorro de esta Capital, durante e! año 1908, cuyo 
importe se calcula en 19.150 pesetas, con arreglo á los pre­
cios tipos siguientes:

Kilogramo de carne, 2‘ 10 pesetas.
Idem de tocino, 2‘20íd.
Idem de garbanzos, 1 id. .
Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­

mico administrativas y  anunciar subasta con arreglo á 
ellos, para contratar el suministro de pan para el primer 
Asilo de San Bernardino, Depósito de mendigos y Casas de 
Socorro, durante el año 1908, calculándose su importo 
en 27.000 pesetas, A razón de 40 céntimos de peseta el kilo­
gramo, con la modificación de que el Ayuntamiento queda 
facultado para dar preferencia en la subasta A las entidades 
de la industria panadera que concurrieren, y que hubieran 
aceptado el convenio sobre regutarización del precio del 
pan, confonne á las bases recientemente aprobadas por el 
Municipio.

Aprobar los pliegos de condiciones faenl tati vas y  econó­
mico administrativas formados para contratar el suminis­
tro por subasta que al efecto se anunciará, de menestra y 
utensilio para los acogidos en el primer Asiio de San Ber­
nardino, Depósito de mendigos y  Asilo de la noche, durante 
el año 1908, cuyo importe se calcula en 42.000 pesetas, A 
i'azón de 42 céntimos de peseta cada ración.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  econó­
mico administrativas, y anunciar subasta con sujeción A 
ellos, para contratar durante el año 1908 e! suministro de 
menestra y utensilio A ios Asilos segundo y tercero de San 
Bernaiviino, calculándose su importe en 72.000 pesetas, A 
razón de 40 céntimos de peseta cada ración.

Admitir la dimisión presentada por un ordenanza cami­
llero, aprobai- el nombramiento interino hecho por el señor 
Presidente de la Casa de Socorro de Chamberí, ai sólo efec­
to de que pueda cobrar los haberes devengados, y cubrir la 
vacante con el sueldo de 1.250 p isetas anuales, entendién­
dose este nombramiento con carácter provisional A virtud 
de lo que dispone la ley sobre provisión de destinos en sar­
gentos y licenciados del Ejército.

Conceder licencia para la construcción de un garage en 
el solar, núm. 20, de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Conceder licencia para la demolición de un establo exis­
tente en un solar de la calle de Sebastián Elcaiio, y cons­
truir un nuevo local destinado A vaquería.

No mostrarse parte, de conformidad con el Letrado del 
Ensanche, en la causa que se sigue en el Juzgado de prime­
ra instancia é instrucción del distrito de Chamberí, con 
motivo del incendio originado en la finca, núm. 1 antiguo, 
d é la  calle de Fernández d é la  Hoz, adquirida en parte 
para ensanclie de la referida vía, sin renunciar por-elio á la 
indeinnización que pudiera corresponder al Municipio, con­
testándose al Juzgado en éste sentido.

Devolver A D. Bruno Zaldo y Rivera, la fianza de 15.500 
poseías, que constituyó en la Caja general de Depósitos en 
tr(s títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100, A responder 
del cumplimiento del contrato celebrado por D. Florentino 
Valfejo y Azcona con el Ayuntamiento, para las obras do
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desmonte y explfinaciún de terrenos en la plaza de la Moii- 
cloii y calles inmediatas á la Cárcel Modelo; ctíya subasta 
fuá adjudicada en 30 de Septiembre de 1892, y declarada 
nula por Real orden de U  de Agosto de 1898; toda vez que 
el contratista ha cumplido cuantos requisitos se le lian ex i­
gido en los informes de la Contaduría y  del Letrado.

Aprobar las siguientes bases parala liquidación y pago 
de terrenos apropiables y expropiables, como resultado de 
una tira de cuerdas practicada en un solar, propiedad de 
D. Maunen Caviggioli, hoy sus herederos, con fachadas á 
las calles de Lagascay Alcalá:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
564'26 metros cuadrados, expropiados con destino á la calle 
de Lagasca ó de los que resulten do la rectificación defini­
tiva que el Sr. Arquitecto ha de llevar á cabo, hecha por el 
propietario del terreno, abonándose ai precio de 70 pesetas 
metro, en que ha sido valorado por el Exorno, Sr. Goberna­
dor civil de la provincia.

Segunda. Reconocer el interós del 4 por 100 anual por 
la ocupación de dicho terreno desde 29 do Agosto de 1880, 
hasta el dia del pago, en razón á la cesión indicada.

Tercera. La apropiación á ios herederos del Sr. Cavig­
gioli. de una parcela de terreno comprensiva de 22‘07 me­
tros cuadrados, sobrante de vía páblica por la calle de A l­
calá, al precio de 38fi‘40 pesetas metro, previo el cunipii- 
miento de las disposiciones vigentes, y obligándose á ad­
mitir como título de propiedad el de posesión por la Villa 
de Madrid, can arreglo á la ley de parcelas.

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría so pro­
ceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo acto se abo­
nará á los interesados lo que resulte á su favor entre la ex­
propiación y apropiación, con arreglo á los precios indica­
dos, en Cédulas dcl Ensanche por todo su valor nomina].

Aprobar el acto de avenencia celebrado el día 11 de 
Junio último con el Exemo. Sr. Marqués del Luque, eii re­
presentación de ia Sociedad general «Crédito Mobiliario 
Español», para ia liquidación de una parcela, hoy de su 
propiedad, expropiada con destino á la calle del Pacífico, 
con sujeción á las siguientes bases;

Pi'imem. Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
ios G7‘31 metros cuadrados de terreno expropiabie, ó de los 
que en definitiva resulten de la rectificación que el Arqui­
tecto municipal ha de llevar á cabo, con vista de los títulos 
de propiedad. -

Segunda. Señalar el precio de 20‘60 pesetas al metro de 
terreno abonable, valor del mismo en la fecha de ocupa­
ción, fijado por el Sr. Arquitecto, ofrecido por la Comisión 
y aceptado por el interesado, y 

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo acto 
percibirá el propietario el importe de lo que por capital sea 

"abonable, en las Cédulas garantizadas del Ensanche por 
todo su valor nominal.

Reconocer á favor de los herederos de D. Guillermo Ro­
lland, la suma de 121.49r)‘2G jiesotas á que ascienden las 
costas judiciales ó intereses dcl crédito de 348.945*24 pese­
tas, adeudado á dichos señojcs por expropiación de terre­
nos, de conformidad con la siguiente liquidación practica­
da por la Contaduría de Villa, y refrendada por la Interven­
ción de Propiedades, Rentas y Arbitrios.'

Pos atas.

Resto de 1.203.853*96 pesetas reconocidas por
capital é intereses........................................... 318.945*24

Crédito que pasó á Resultas procedente de inte­
reses no satisfechos en los presupuestos de 
1894, 1895 y 1896............................................  83.751*74

Suman ambas parí idas......................  432,090*98
Intereses do las 348.945*24 pesetas, según cálcu- .

lo efectuado por la Contaduría......................  118.448*71
Importe de las costas satisfechas y justificadas.. 3.046*55

T o t a l .....................................  554.192*24

y entregar en pago de dicha suma 1.108 Obligaciones nm- 
nicipalos por Resultas y un residuo en metálico de 192*24 
pesetas.

Reconocer la suma de 04*29 pesetas á que ascienden los

intereses de créditos contra el Ayuntamiento, y canjear 
dicha cantidad, acumulada á la de 507*50 pesetas, importe 
de diclios créditos presentados á conversión, que hace un 
total de 571*79 pesetas, importante esta suma por siete re­
siduos. .

SESIÓN e x t r a o r d in a r ia  DEL DÍA 28.
Ptié aprobada el acta de la sesión anterior.
Se dió lectura de dos Reales decretos del Ministerio de 

la Gobernación, por log que se admite la dimisión del cargo 
de Alcalde Presidente al Excnio. Sr. D. Joaquín Sánchez 
de Toca y  se nombra para sustituirle al Exemo. Sr. Conde 
de Peilalver,

El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación hizo entrega 
do las insignias al Exemo. Sr. Conde de Pefialver.

J ñ u t a  ñEuiiiciital.

SESIÓN DEL DÍA 28
Eué aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 

día 14 de Septiembre último.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Excelen­

tísimo Ayuntamiento;
El primero, de 13 de Julio anterior, aprobatorio de la 

adjudicación de una parcela de terreno de 99 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, para agregar á un solar 
del paseo de los Pontones, propiedad de D. Miguel y  Don 
José Rey, en precio de 693 pesetas.

El segando, de 3 de Abril de 1882, aprobatorio d é la  
atljudicación de una parcela de lp0*50 metros cuadrados 
de terreno, á D. Laureano Cañedo y  Junco, agregable al 
solar de su propiedad, sito en la mánzana 200 del Ensan­
che, con fachada al paseo y plazoleta del Obelisco, debien­
do abonar á los fondos de la primera zona del Ensanche la 
cantidad de 0.299*93 pesetas á que asciende el importe de 
la superficie que agrega á dicho solar, á razón de 41*86 pe­
setas cada metro,

El tercero, de 4 del actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones facultativas y  económico administrativas, for­
mados para contratar el suministro de material eléctrico, 
timbres, aparatos y demás que sean necesarios á las Casas 
Consistoriales y  dependencias del Municipio, desde 20 de 
Abril á 31 de Diciembre de 1908, calculándose el importe 
anual de este suministro en 5.000 pesetas, cuyo tipo sirve 
de base para esta subasta.

El cuarto, fecha 11 del corriente, aprobatorio de los 
plieges de condiciones facultativas y  económico adminis­
trativas, formados para contratar, por término de cuatro 
años, el suministro de material de piedra partida necesario 
en el ramo de Fontanería Alcantarillas, en precio tipo de 
3,500 pesetas anuales.

Ei quinto, de 3 de Mayo último, aprobatorio de la inter­
pretación del art. 820 y sus concordantes de las Ordenan­
zas Municipales, en el sentido de que el Ayuutamiouto pue­
da ejecutar en las calles del extrarradio las mejoras de lii- 
giene y  saneamiento que considere precisas.

El sexto, de 4 dcl actual, jubilando por inutilidad física 
á mi vigilante de Consumos con el haber pasivo de 500 pe­
setas anuales.

Dada cuenta del dictamen, fecha 21 de Septiembre últi­
mo, emitido por la Comisión nombrada por la Junta en 3 
del mismo mes para el examen de las cuentas generales del 
Ensanche correspomlientes al ejercicio de 1906, en el que 
propone seau aprobadas y se las dé el curso que determina 
la ley, la Junta acordó aprobiU* el referido dictamen y 
otorgar un voto de gracias á los señores que han formado 
diclia Comisión.

Madrid 11 de Noviembre do 1907,— El Secretario, Fran ­
cisco Ruano y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Ordon k\ dfit para la sesíán de lé de Hnriemliro de 1901.
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

los pliegos do condiciones para adquirir por subasta el 
suministro do menestra y  utensilio al primer Asilo de San 
Bernardino y Asilos de la Noche, durante el año 1908.
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2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
adquirir por subasta el suministro de menestra y utensilio 
al segundo y  tercer Asilo de San Bernardino, durante el 
año de 1908.

y. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
adquirir por subasta el suministro de carne, tocino y gar­
banzos, á las Casas de Socorro, durante el año de 1908.

4. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
adquirir por subasta, durante el año 1908, el suministro 
de pan al primer Asilo de San Bernardino, Casas de Socorro 
y  Depósito de mendigos.

5. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de placas de zinc para 
carros de transporte, desde 1.“ de Enero de 1908 á 81 de Di­
ciembre de 1912,

6. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastare! servicio de transportes del ramo de Fontanería 
Alcantarillas en el Interior, Ensanche y Extrarradio, du­
rante el año de 1908.

7. Otro, aprobatorio de !a modificación de la plantilla 
de profesores de primera enseñanza del Colegio de San I l­
defonso,

8 y  9. Dos acuerdos declarando exenta de impuestos 
municipales, la licencia para construir un muro de cerra­
miento y  contención en el edificio-asilo de )a Asociación 
protectora de los niños, situado en las calles de Ríos Rosas, 
Santa Engracia y  Beata Mariana, y la de construcción de 
un Asilo para ancianos, culos terrenos llamados del T e ­
jar, situados en e! extrarradio,

10. Otro, aprobatorio de nn suplemento de crédito de 
15.000 pesetas, para aiunentar la consignación de alquile­
res y obras de los locales de Escuelas públicas.

11. Otro, adjudicando una parcela sobrante de la zanja 
de conducción de aguas del Retiro, á un solar situado en la 
calle de Goya, con vuelta á la de Pardiftas, previo el in­
greso en los fondos del Ensanche de 7.274‘60 pesetas,

Madrid 13 de Noviembre de 1907. — El Secretario, 
F . Ruano y Cfctrrieíío.

A L C A L D IA  PRESIDENCIA
A C TO S, ACUERDOS T D ECRETO S

Aprobadas por este Exemo. Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de 4 dei próximo pasado, á propuesta de la A l­
caldía Presidencia, las condiciones que deben reunir las 
tahonas que se sometan á la fijación mensual de nn precio 
regulado por esta Alcaldía y concesiones que podrán ha­
cerse por este Exemo. Ayuntamiento á las fábricas de pan 
Ó tahonas convenidas, y  afectando estas reformas al capi­
tulo III  de las Ordenanzas Municipales, se anuncia al pú­
blico, por espacio de ocho días, para su conocimiento y á 
los efectos que dicha resolución entraña, pudiendo ente­
rarse de los términos de la misma en el Negociado 7.“ de la 
Secretaría de este Exemo. Ayuntamiento.

Casas Consistoriales 18 de Noviembre de 1907.— El A l­
calde Presidente, Peñalvsv.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despaclio en 11 de Noviembre de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.*—Goóí'erno Interior,

Ponencia relativa á proposición de varios Sres. Concejales, 
interesando que hasta tanto que se celebren los exámenes 
de aspirantes á ingreso en la Administración municipal, se
cubran las vacantes por libre elección..............................

Ponencia en instancia de varios empleados comprendidos en 
el acuerdo municipal de 7 de Jumo último, solicitando las
plazas vacantes de escribientes................................. ......

Ponencia relativa & sentencia del Tribunal de lo Contencioso, 
revocatoria de un acuerdo municipal por el que fué ascen­
dido un Oflciai tercero de Secretaria...................................

COMISIÓN 2.'—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.............
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio..........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................

Gratificación ai personal que intervino en la formación del
presupuesto de 1907...................................................... . ■ • ■

Gratificación al persona! que prestó servicios extraordina­
rios en ei expediente de la Gran Via.................................

Concesión de un solar de propiedad municipal para fines in­
dustriales......................................................................... ■

Crédito de 40.37tí<93 pesetas, por gastos de personal, alimen­
tación y alumbrado del Depósito de mendigos en 19U(1......

Crédito de 2.962'81 pesetas á los Sres, Portillo Hermanos, p or
suministros de ferretería........................ ............  ...........

Crédito de 5,728*38 pesetas, adeudado á la Compañía del gas 
Resolución referente á la forma de pago de expropiación de

terrenos......................... ^.............. .......... ............ ..........
Reclamación de la Compañía eléctrica de Tracción, sobre 

que se le releve del pago de licencia por obras en la via pú 
blica....................................................................................

FECHA
en

que paaó al despacho 
de la ComieióiL«

t b Am it h

acordado por la Comisión.

FECHA 

dei mismo

6 Noviembre. Sobre ia mesa. »

(i Noviembre. Sobre la mesa. *

14 Octubre. Sobre ia mesa. »

19 Enero 1906. 
22 Abril.

Sr. Prast. 
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

24 Enero 1900. 

25 Mayo.

31 Diciembre. Sr. Gascón, 2 Enero 19Ü7.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

.13 Marzo. Sr. Diez. 20 Marzo.

24 Junio. Sr. Fischer. 31 Julio.

4 Agosto. 
6 Agosto.

Sr. Diez,. 
Sr, Diezl

7 Agosto, 
14 Agosto.

3 Septiembre. Sres, Diez y Gascón. 1 i Septiembre.

4 Septiembre. Sr. Ormaeclica. 11 Septiembre,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 3A—Policía Urbana,

Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas.......

nizaclón de limpiezas.,

y urbanización del cerro del mismo nombre. 
Expediente relativo á devolución de un ingreí
ción de basuras que no se ha verificado.......

Expediente promovido para unificación de las 
Compañías de los tranvías...........................

Madrid.

para el establecimiento 
alcance.........................

Expediente relativo á la reforma del reglamento de Mata­
deros .............  ...................................................................

Instancia del concesionario de dos líneas de ómnibus auto 
móviles, solicitando ampliación de la concesión..............

para la renovación de licencias para vaquerías.., 
El proyecto de construcción de un nuevo Matadero.

columnas de los tranvías.

providencia gubernativa recaída...............
Expediente relativo á concesión de servicio 
tomóviles, solicitada por D. Luis E. Reina.

COMISIÓN 4.*—Obras.

piés, por tendido abusivo de cables..........................
Proposición referente á la doble vía de las calles de iá

tera, Cedaceros y Barquillo...................................... .
Proposición de varios Sres. Concejales sobre iranvias. 
Ampliación de obras en el Almacén general...............

COMISIÓN 5.*—Beneficencia.

cencía municipal.

hcencia..............................................................
Expediente instruido con motivo de una sustraciú 
ras en el taller de carpintería del primer Asilo.

licitando devolución de lianza. 
Expediente relativo Alas cumub 
de las Casas de Socorro..........

municipal. 
Expediente i 
ciando el e 
nardino...

trito de Palacio..................................
ixpediente de D, líustasio Canti Alvare 
brainieiitü de Módico supernuiiierario.

FECHA
en

que pasó aL despacho 
de la COaiÍBión.

TRAM ITE

acordado por la Oomisión«

FECHA 

dol mismo.

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906

8 Marzo. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo.

8 Noviembre. Sr. Le que rica. 8 Noviembre.

20 Diciembre, Sres. Larrea y Cortinas. 20 Diciembre.

27 Diciembre, Sres. Senra, Lequerlca 
é Iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero 1907, Sr. Cortinas. 10 Enero 1907.

10 Enero. Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás. 10 Enero.

10 Enero. Sres. Santillán y Leque- 
rica. 10 Enero.

18 Abril, Sr. Diez Vicario. 18 Abril.

18 Abril. Sres. Larrea, Senra y 
Diez Vicario. 18 Abril.

20 Junio* 
27 Junio.

Sres, Fatás y Senra. 
Sres. Salvador y Fatás.

20 Junio. 
27 Junio.

>
4 Julio.

t
Ponencia, Sr. Lequerica 4 Julio.

L
8 Agosto. Sr. Cortinas. 8 Agosto.

29 Agosto. Sr. Fatás. 29 Agosto.

1
3 Octubre. Sres, Vicario y Salvador, 3 Octubre.

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906.

2Abi'il 1907.
22 Abril.

2 Noviembre. 
1 4 Novieciibre.

Sr. Lequerica. 
Sr, Lequerica. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

6 Abril 1907.
27 Abril.

9 Noviembre. 
9 Noviembre.

29 Abril. ■Sobre la mesa. 12 Octubre.

2 Noviembre, » 9

. U Octubre. » 9

9 Noviembre. » »

26 Junio.
J

» t

2 Noviembre. » t

18 Octubre, 9 1

25 Mayo. Sobre la mesa. 3 Agosto.

26 Agosto. 9 ‘ 9
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FECHA
en

qne pasó al despacho 
da la Comisión,

TRÁM ITE

acordado por la Comisión

FKCHA 1 
del mismo.

11 Septiembre, *

'i

26 Octubre. Sobre la mesa. 2 Noviembre. . '

23 Octubre. Sobre la mesa. 26 Octubre. •

19 Octubre, Sobre la mesa. 26 Octubre, '

22 Octubre. Ponencia, Sr. Diez.

11 Octubre. » » í

2.5 Octubre 1906, AI Concejal Inspector. 30 Octubre 1993. :

14 Marzo 1907, Sobre la mesa. 6 Junio 1997, !

i4 Marzo, Sobre la mesa. 6 Junio.

14 Mayo. Sobre la mesa.
i

6 Junio,

27 Mayo. Sobre la mesa. tí Junio. i

L° Octubre. .

5 Junio. Sobre la mesa.
••

tí Junio.

5 Octubre, w í
■/i

16 Octubre.
•'

' 1
-  ]
s
i

2 Noviembre, * * í

5 Agosto.

a

t

>

Sobre la mesa.

Ponencia, Sres, Leque- 
rica y Caballero, 

Ponencia, Sr, Lequerica.

Consulta, Sr. Alcalde.

30 Octubre. j

30 Octubre. -i 
30 Octubre, ’

30 Octubre. í

13 Julio 190o. Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 1900. ^

15 Agosto. Ponencia, Sr. Gascón. 1.“ Octubre. ;

23 Mayo 1907. » ' ■ i

i

5 Septiembre. Sobre la mesa.

1

7 Novbre. lOOtí, |

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente de D. Ramón Franco Molina, solicitando igual 
nombramiento.....................................................................

COMISIÓN Ensanche.

Continuación del estudio dei groyecto de presupuesto ordina*
rio del Ensanche para el ano 1908.......................................

Informe del Sr. Letrado de Ensanche, evacuando una consul­
ta formulada por la Alcaldía, referente á la prescripción 
de derechos en materia relativa al pago de expropiaciones. 

Informe de la Junta Consultiva, respecto de las condiciones 
en que se han llevado á efecto las obras de álcantariliado
de las calles de Ferraz, Moret y Rosales. -.........................

Ponencia emitida por el Vocal Sr. Diez, en el expediente de 
urbanización de la calle de Moratines..............................

COMISIÓN 7.̂ —Consumas.
Ponencia en instancia del representante de la Sociedad de 

asfalto, solieilando no adeude el garbancillo de mezcla.,, 
Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 

servicio á los vigilantes del extrarradio, y se les dé casetas
de madera...........................................................................

Comunicación del Laboratorio, manifestando que los lieiati- 
líos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección de las carnes..........................................................

Expediente instruido con motivo déla falla de pago de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros.................. ;.

Comunicación del Concejal inspector de Consumos, dando 
cuenta al Ex.cmo. Sr. Alcalde del resultado de sus gestio­
nes en la recaudación del extrarradio................................

Expediente á instancia de la Sociedad «The French Aspiialte 
Comp. Lid.», interesando adeude una sola vez el asfalto
que emplea.........................................................................

Comunicación del Sr, Concejal inspector de Consumos, pro­
poniendo revisión de concierto con el barrio de Canillas., 

Comunicación del Sr, Concejal inspector de Consumos, pro­
poniendo se arrienden los deJ extrarradio.........................

Expediente por comunicación delSr. Concejal inspector, de­
nunciando irregularidades en el adeudo de carnes............

Comunicación del Gobierno civil trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima el 
recurso interpuesto contra acuerdo municipal que denegó 
la devolución de cantidades cobradas por iniroduccíónes 
de alcohol desnaturalizado á la Compariia de alumbrado,
y calefacción, etc,, etc........................................................

Comunicación del Gobierno por la que estimando el recurso 
de alzada interpuesto por el gremio de fabricantes de cer­
veza se anula una providencia de la Alcaldía por ia que se 
autoriza al agente ejecutivo de la segunda zona para la 
exacción de recargos y costas causadas en expediente de 
apremio seguido contra dichos fabricantes por descu­
biertos de adeudos del impuesto de Consumos...................

COMISIÓN S^^Mercados.
Expediente á instancia de D. Francisco Iglesias y D. Carlos 

Díaz Valero, para la construcción de un matadero para
toda clase de reses..............................................................

Expediente relativo á la devolución de lianza por ciaras ejecu­
tadas en el mercado de los Mostenses.................................

Expediente relativo á la construcción de Ja Albóndiga........
Expediente relativo á la construcción del mercado de ga­

nados.............................................................................. . _ _

COMISIÓN 9.*—Especiáeulos.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se ie abonen 5.0Ü0 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas
del Quijote.................. ........................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol .................. ............................ ■..................................

Expediente relativo al arrendamiento del estanque grande 
del Parque de Madrid..........................................................

COMISIÓN 10.“—Esfad/sf tea.

Decreto disponiendo se proceda á rectificar la numeración de 
la calle del Tutor.........................................................
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

C i i ’cu.lají.

Con el fin de cumplimentar el servicio reclamado por 
la Excma, Junta de Instrucción pública y Bellas Artes de 
esta provincia, se hace preciso que todos los Sres. Maestros 
y  Maestras, Directores de las Escuelas municipales de niños, 
niñas y párvulos de esta Villa, presenten en la Secretaría 
de esta Junta Municipal, en el plaüo máximo de quince 
días, sus respectivas iiojas de servicio, formuladas por du­
plicado, y  acompañando loa documentos justificantes de 
todos los méritos, servicios y  circunstancias profesionales 
que deban consignarse en aquéllas, á tenor do lo precep­
tuado en la Real orden de 11 de Diciembre 1879, ratificada 
en todos los reglamentos con posterioridad dictados.

Lo que, en conformidad con lo acordado por la Corpo­
ración, se publica en este peiúódico oficial, para conoci­
miento de ios interesados, encareciéndoles el puntual cuin= 
plimiento de este servicio.

Madrid 6 de Noviembre de 1907.— El Delegado Regio 
Presidente, Juan Franeiseo G-ascón.—El Secretario, José 
Rodríguez Parreño,

J
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1 Reina, 8............................. » D 91 78
•.j 2 Travesía de Tnijillos, nü-

mero 2....... .................... 40 36 3 »
3 Moiino de Viento, 31.......... 3 3 95 70
4 Hilario Peñasco, 9............. 36 28 3 »
5 Rontejos, 2........................ 51 4ü 3 >
ó Eotnenio, tí y 8................... 3 3 77 68
7 Travesía de la Parada, nú-

mero 8............................ 3 3 70 61
8 Callejón de Leganitos, nú. mero 2............................ 3 3 96 /ti
9 Rúente de la Teja............. 3 3 70 o5

10 Concepción Jeróiiima, nú-
mero 43.................... 3 3 ti6 60

11 Prado, 4............................. 50 42 » 3
12 Amaniei, 7......................... 1 1 75 68
13 Rúcar, 13............................ 3 3 85 75
14 Puerta de Moros, 6.......... 5<i 46 » 3

l'j Calatrava, 29................ 1 > 150 !37
16 Puerta de Moros, tí .......... 3 » 130 108
17 Huerta del Pavo, 12........... » ■ 88 80
18 Travesía de 'lrui:lIos, nú-

mero 2............................ » » 40 35
19 Carrera de San Isidro, nú-

mero I............................ 3 3 100 9í
20 Santa Engracia, 82............ 3 3 so 71
2! Echegaray, 19.................... 3 3 80 0/
22 León, 30 ........................... 3 3 84 75
23 Claudio Coeiio, 4.7............ 80 7o > 3
24 Cenada............................. 3 3 * 3
25 San Simón, 8..................... 3 3 94 75
26 iíibei'U d 1 Curtidores, nú-

3 1 70 62
27 Costanilla iie los Desampa-

rados, Ití......................... 1 » 13.> 125
28 Costanilla de San Justo, nú-

mero 2............................ 3 » 100 82
29 Trafalgar, 9....................... 3 3 60 52

1 30 Mesón do Paredes, lOU..., » » 99 Si
31 A 11 Ionio López, tí............... » 3 145 125
32 Mei'cado de l'rasniiem, nú-

. mero 2............................ » 3 6! 50
33 Barco, 32.......................... 3 3 52 43
34 üalileo, 5............................ 3 3 94 SO

Relación de las Escuelas publicas de niños de esta Capital, con el número 
de matriculados;  presentes en el mes de ¡a fecha.
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35 Pacifico, 9........................ 3 3 8 ) 64
36 Tarragona, 25....................

Juan do Austria, 5.............
3 » , 45 36

37 3 3 149 132
38 Blanca de Navarra, 6........ 3 > 49 40
39 Rodas, U .......................... 70 66 3 *
40 Méndez Alvaro, 14............. » 117 i 05
41 Cerrada............................. » » i 3
42 Augusto de Figueroa, nú­

mero 4............................ 3 » 98 89
43 Don Pedro, 7 ..................... 3 3 120 95
44 Lima, 14............................. 3 » 57 41
45 Luis Cabrera, Ití................ 3 3 80 6U
4o San Andrés, 1.................. 45 39 3 3

47 Sagunto, lü................................................ 3 3 65 57
48 Núñez de Arce, 8............................... 3 3 75 70
49 Martin de los Heros, núme 

ro, 30............................................................. 100 80 3 3

50 Luzón, 6.......................................................... 3 » 104 84
51 Olivar, t? ...................................................

Tres Cruces, 2....................................

3 3 62 55
52 » 3 62 51
53 San Bernardo, 85....................... 1 . P 63 58
54 Juan de Ja Hoz ....................................... 3 9 45 39
55 San Cosme, 22....................................... » » SO / D

56 Florida, ¡6................................................... 3 3 186 160
57 San Ignacio, 3........................................ 3 3 78 64
58 Alfonso XII, 9 .................................... P 3 55 40
69 Plaza'de Chamberí, núme­

ro, 7 ............................................................... 3 3 85 74
60 Princesa, 14..............................................

Guipúzcoa, 4............................................

3 3 65 52
61 3 3 65 5«
62 Principe de Vergara ................. 3 3 140 115
63 Santa Isabel, 12......... . ,. . . 3 3 90 /4
64 Fueiiterrabia......................................... 3 ' » 130 120

Asilo de San Bernardino,. . 3 » 72 72
Modelo.—Plaza del Dos de 

Mayo, 2.......................... 53 48 » »

Modelo.—Plaza del Dos de 
Mayo, 2 ..................................................... T » 39 30

Normal Centra!.—San Ber­
nardo, 80................................................. ■10 36 » »

Normal Central.—San Ber­
nardo, 80................................................. 3 3 210 200

Escuela Asilo, núm. l .............. 3 3 > »

Idem id. núm 2 .................................. 3 3 » »

Idem id. núm. 3................ 3 3 p P

T o t a l ................................ 615 543 4.949 4.262

Madrid Jl de Octubie de 1907.—Los Inspectores, Nicolás 
Escudero y José Portilla.

SECRETARÍA
-iíA TT 'IS O

El Excino. Sr. Alcalde, de conformidad con lo propues­
to por la Comisión I.*’" (Gobierno interior y personal), en 
reunión de este dia, después de examinar las reclamaciones 
presentadas por los aspirantes á ingreso en la Administra­
ción municipal, acordó ampliar hasta el día 20 inclusive y  
hora de las dos de su tarde, el plazo de admisión de docu­
mentos que han de unirse A los expedientes de aquéllos que 
no los hayan completado.

Lo que en cumplimiento del precedente acuerdo se co­
munica al público para su conocimiento.

Madrid IS de Noviembre de 1907, — Ei Secretario, 
F. Ruano y Carr'unió.

En cumplimiento  ̂ lo dispuesto en el ai t. 291 de las Or- 
donanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José Ruiz ücaña proyecta instalar un motor 
eléctrico de 0‘75 caballos de fuerza para accionar una bom­
ba elevadora de agua en la casa, iiiim, 37, de la calle de 
Lucí lana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba 
instalación, expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presi- 
denciii, durante el término de quince días, á contar desde.

I -

i' il

i
i.
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e] de )«  fecha de puljlicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madi'id 12 de Noviembre de 1907.—  El Secretario, 
liuano y Carri&do. ■

En cumplimiento á lo dispuesto en o! art. 294 de las Or­
denanzas Municipales do la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Luis Loubinoux proyecta instalar un motor 
eléctrico de un caballo de fuerza en el taller de broncista 
establecido en la casa, iiúm. 2, do la calle de Znrbaráii.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 16 de Noviembre de 1907. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriúdo.

S X J E A S T - A .S

Esta Exema. Corporación ím acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación de] solar propiedad de la Villa, 
sito en la calle de la Princesa, con vuelta A la de Ventura 
Rodríguez, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FA CU LTA TIV A S
1. “ Es objeto de la presente subasta la enajenación del 

solar arriba expresado, procedente de terrenos expropia­
dos al Exemo. Sr. Duque de Fernán Núñez y á la antigua 
calle de Quitapesares, cuyos linderos, forma y  superñde 
son las siguientes; linda al Norte con la finca del Sr. Ta- 
raes-llevia, en una línea recta de 46'60 metros; al Sur con 
la calle do Ventura Rodríguez, en otra línea de 28‘40 me­
tros; al Este con la calle de la Princesa, en una longitud 
de 30 metros, y al Oeste con Ja finca, núm. 23, de la calle 
de Ventura Rodríguez, en una línea de 23‘26 metros, de­
terminando las expresadas líneas, en proyección horizontal, 
la forma de un cuadrilátero irregular, que comprende uua 
superficie de 886‘48 metros cuadrados.

2. " Se Jija como tipo mínimum para la subasta la canti­
dad de 9L307‘44 pesetas, ó sea á razón de 103 pesetas el 
metro cuadrado del solar.

3. '̂  El referido solar se pone á la venta en las condicio­
nes de vallado, explanación, subsuelo y demás eíi que ac­
tualmente se encuentra,

4. * Verificado por el rematante e! pago del importe 
total en que fuese adquirido el solar, se pi'ocederá por el 
Anjuitecto municipal, en unión del nombrado por el pro­
pietario, á la rectificación definitiva de la superficie ocu­
pada por el mismo.

5. “ Si de la expresada rectificación resultase alguna 
diferencia en la superficie, abonará el Exemo. Ayunta­
miento ó el rematante el valor de dicha diferencia, á razón 
del precio que corresponda á la unidad, con arreglo al tipo 
en que fuese adjudicado dicho solar.

Madrid 22 de Mayo de 1907.- E l  Arquitecto municipal 
de la primera sección, Eugenio Jiménez Dorerà.

EOONÓMIOO AD M IN ISTRA TIV A S
La subasta se verificará cou todas las formalidades 

establecidas en el art, ISdel Real decreto ó Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales, el día 18 de Diciembre de 1907, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia dei Exemo. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayun­
tamiento y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de 
esta Capital.

2. " Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el dei remate,

3. *' El precio tipo para esta subasta será el de 91..307‘44 
pesetas,

4. " Los licitadores que concurran A esta subasta habrán 
do cousigmtr eu la Caja general de Depósitos la fianza pro­

visional de 4.565‘37 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe, 91.307‘44 de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que de­
termina el art. 12 de la Instrucción antes citada, compu­
tándose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de 
la misma Instrucción,

6,“ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, pri­
mera Casa Consistorial, en los días hábiles, desde el siguien­
te al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en 
la Gaceta de Madrid hasta el anterior en que aquella haya 
de tener lugar, y durante las horas de doce á dos de la tar­
de y en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6. “ El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
!e señale, á otorgar la correspondiente escritura, así como 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación dentro de 
los diez días siguientes al en que le sea ésta notificada.

7. ”' Si el rematante no concurriera al otorgamiento de
la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y  de una prórroga que sólo podrá 
serle concedida por causa justificada, sin que en ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato, á perjuicio del mismo rematante, con los efec­
tos del art. 24 de la repetida Instrucción, '

S.”- El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador eu la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva sise creyese perjudicado por el acuer­
do. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

O.“ El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, por que éste tendrá lugar á riesgo y 
ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia al fuero do su Juez 
y domicilio y expresamente se somete á los Tilbuiiales.

11. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos ios documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó 
acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli­
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra eoutribución ó impuesto, á cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras demro de los plazos legales.

Todo licitador que concurriese á la subasta en re-12,
presentación de otro ó de ciiaiquíer Sociedad deberán in ­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder 
ó documento que justifique de moJo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y  en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres, Letrados Consistoriales D, Slanuel Maria Mo­
riano, D. Antonio R. de Póo y D, Gregorio Campuzano.

13. Las proposiciones para obtar á esta subasta deberán 
ser extentlidas en el papel del timbre del Estado do la clase 
11.'̂ , y  los resguardos de los depósitos provisionales se pre­
sentarán debidamente reintegrados con un sello municipal 
de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecido en él presupuesto 
municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos faltase el 
todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en el acto 
al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose su resguardo, 
en caso de negarse á satisfacerlo, liasta tanto que lo veri­
fique ó se le descuente el importe de la falta de la fi.inza 
provisional que al efecto hubiere coaslgnado.

Madrid 27 de Mayo de 1907.— El Secreta: io, F, Ruano 
y Oarriedo

Adición.—Eli virtud de lo dispuesto en el art, 2.® de Ja

■í
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ley cíe 17 de Junio do 1864 y  lo acordado por el Excelentí­
simo Ayuntamiento en sesión de 7 de Junio de 1907, se re­
serva á D. Federico Pintó y  Tames-Hevia, como propieta­
rio colindante, el derecho íi que se haga A su favor la adju­
dicación por el mismo precio y  condiciones en que el solar 
haya sido rematado, si este derecho lo ejercita dentro de 
loa nueve días siguientes á la subasta y  el que la remató 
no fuera también propietario colindante.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de i 905, á sido anunciada esta subasta du­
rante el término de diez días, sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alguna.

Madrid 9 de Noviembre de 1907.—El Oficial del Nego­
ciado, Leoncio Izquierdo,—V.“ B.*’—El Secretario, F. Ena­
no y Cai-riedo.

Modelo de proposición
(qno deberá estenderBe cu. papel timbrado del Estado do la elaso 11.% 

y al presentarae llevar eBcrito en el sobre lo siguiente: PUOL'OSicrOíí 
P A R A  O PTA R  i  L A  SU B A S TA  DE L A  KNAJKIÍACIÓIÍ U i íL  S O LAR  DE L A  CA­
L L E  DK L A  p r i n c e s a ) .

D..... . que vive,...., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calle de la Princesa, con vuelta á la 
de Ventura Rodríguez, anunciada en la Gaceta de Madrid
y en el Boletín oficial de la provincia en los días.....y ...
de..... , conforme en un todo con las mismas, se compromete
á adquirir dicho solar con estricta sujeción A ellas, (Aquí la 
proposición en esta forma: por el precio tipo ó con el aumen­
to de.....tanto por ciento, cu letra, en el precio tipo),

Madrid.....de......  de 190.....
(F irm a del proponente.)

Modelo de proposición
(que dehei'd stetenderÉe en papel timbrado del Estado de la clase a lp re-

sentarse l l e v a r  eserito en el sob7*e lo siffuiénte: P R O P O S ic id t í  p a r a  o p t a r  á. 
L A  3Ü R ASTA  DR L A  E N A JENAC IO N  DEL TERRENO S ITO  EN LA S  C ALLES  DE 
L A  F L O R ID A ,  U O E T A L B Z A  T  SAN MATEO , )

D...... que v ive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del terreno de la Villa, sito 
eri esta Corto, con fachadas á las calles de la Florida, nú­
mero 1, Hortaleza y San Mateo; anunciada en la Gaceta 
de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia en los
dias....., de...,., conforme en un todo con ias mismas, se
compromete A adquirir dicho terreno con estricta suje­
ción á ellas por (aquí la proposición eu esta forma: el pre­
cio tipo ó con el aumento de — tanto por ciento, en letra— 
en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exorna. Corporación ha acordado en sesión del 
día 8 del actual, contratar en pública subasta la enajena­
ción del terreno propiedad de la Villa, sito en esta Corte,, 
con fachadas A las calles de la Florida núm. 1, Hortaleza 
y  San Mateo, bajo el tipo de 52.445*56 pesetas y  demás 
condiciones facultativas y económico administrativas, in­
sertas en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de la 
provincia, en los días 6 y 7 de Marzo de 1906, respectiva­
mente .

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoria­
les D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de Fóo y Don 
Gregorio Campuzano, consignarán previamente, como fian­
za provisional, la cantidad de 2.622*27 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, acompañando á los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbi­
trio municipal establecido, que le será devuelta á la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 21 de Diciembre do 1907, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza déla Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades estableci­
das en el Real decreto de 21 de Enei'O de 1905, y  las pro­
posiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este a:iunció en la Ga­
ceta £Ífi Madrid hasta el anterior en que ha de verificarse, 
durante las horas de doce A dos do la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto em esta Se­
cretaria {Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce A dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. ,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la Tesorería municipal antes do firmar la co­
rrespondiente escritura en metálico ó en valores de expro­
piaciones en el Interior.

Anunciada esta subista durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al pirblico para su conocimiento.
Madrid 12 de Noviembre de 1907. — El Secretario, 

F . JRuaíio y Carriedo.

Esta Exema, Corporación ba acordado en sesión de 8 de 
Marzo próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la enaje­
nación del soiar de la Villa, sito en la plaza del Progreso, 
número 12, con vuelta á la calle del Duque de Alba, núm. 2.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los veinte dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la Inteligencia de que, 
transcurridos los veinte días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 16 de Noviembre de 1907.— El Secretario, 
F . Ruano y Garriedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Poj' el,Negociado 3.“ {Policía Urbana).
D. Slanuel Pastor, situar tros veladores, plaza de Lega­

uLtos, frente al núm. 10.
D. Basilio Martín, familiar núm. 17, para el servicio del 

hotel de Madrid,
D. Manuel Sánchez, cambiar moneda. Serrano, esquina 

á Recoletos.
D. Juan Alvarez, familiar núm. 15, para el servicio do 

los ferrocarriles,
D. Alejandro García, tostar café, San Bernardo, frente 

A los números 4 y  6.
1). Mariano Fernández, fábrica de loseta artificial é ins­

talación de un motor de 30 caballos de fuerza, ribera del 
rio Manzanares, núm. 85, lavadero, _

D. José Santamaría, instalación de un motor eléctrico eu 
la tahona sita calle de Val verde, núm. 20,

D. Manuel López, dos motores eléctricos en la imprenta 
sita calle do la Encomienda, núm. 20.

D. Alfonso de Sosa, carbonería, avenida de la Plaza de 
Toros, núm. 20.

D. Agustín Germain, un motor eléctrico de tres caballos 
de fuerza en la tahona sita calle de Lagasca, núm. 36.

Por el Negociado 4.o ( Obras),
Reconstruir fachada, Atocha, 68 (interior).
Cobertizo, Apodaca, 5 duplicado (interior).
Constrjicción, Artistas, 21 (extrarradio).
Reformas, Mesón de Paños, 9; Angel, 13 y Olivar, 52 

(las tres del interior).
Saneamiento: Abada, 21; Atocha, 95; Embajadores, 15; 

Ballesta, 7¡ Hortaleza, 50; Lavapiós, 4; Norte, 29; Princi­
pe, 18 y 20; Princesa, .33; Peligros, 20 (todas del interior).

Por el Negociado 6.° (Fnsanche),
Construcción de una finca en la callo dei Príncipe de 

Vergara, 3.
Construcción de una ñuca en ia calle de Lista, 26.
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Construcdón de vaquería en la calle de Sebastian 
Elcano. .

Oonsti’uedón de cocheras en la calle de Abascal, 1. 
Construcción de una caseta en la calle de Padilla. 
Demolición y  reconstrucción de cobertizo en la calle de 

Fnencarral, 143.
Construcción de nave en !a calle de Sandovai, 2. 
Construcción de ñnca en el paseo de las Delicias y  Cho-

pera.
Construcción de un «garage» en la calle de Don Eamón 

de la Cruz.
Construcción de una finca en la calle do O’Donnell, 6.
Ejecución de obras de reforma en la finca, números 14, 

líi y IG duplicado, de la calle de Palafos.
Ejecución de obras do reforma en la calle de Santa En­

gracia, 78.
Ejecución de obras de reforma en la finca, núm. 30, de 

la callo de Lista.
Ejecución do obras de reforma en el lavadero sito en la 

ribera del Manzanares, 65.
Alquilar el hotel de la calle de Hermosilla,, con vuelta á 

la de Alcántara.
Alquilar el edificio situado en la calle de Claudio Coe- 

11o, 121 duplicado.
Alquilar el pabellón de la calle de Velâzquez, 46.
Alquilar la finca, núm. 13, de la calle de Fernán Gon­

zález.
Alquilar el hotel sito en la calle de María de Molina.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 17.
Acometida do agua de la acequia del Sur, 1.
Idem de id. del Canal, 2.
Condena de toma de agua del Canal, 1.
Keparaciones de tubería del Canal, 4.
Acometida de agua del Caualillo, 1.
Total, 2G.

Ootización en Bolsa de los valores mtmicipales en los dias 
del 8 al 14 de Foviemhre de 1907.

TJLTIISÆ  A

ÜTRmtR D ÍA S

S u 11 I » 14

Sisas....................... 7S > > 1 y y y
Empréstito de 1S6Î,. 101‘50 102*75 > » y > y

Idem de 1868........... 7Q È 70 y ?0‘30 71
Resultas.................. . 87‘50 85‘59 > S3 84*50 84*50
Expropiaciones (in-

terior)....... ........ 99‘2.5 > » y » *49 »
Idem (Ensanche)— 97 y y Qd'50 y

DISTRITOS

Centro. 
Hospicio. 
Chamberí. 
Bnenavista, 
Congreso. 
Hospital. 
Inclusa. 
Latina. 
Palacio. 
Universidad.

La semana com ente.... 
Desde 1.“ de Enero ai 9 

bre de 1907..............

Noviembre de 1907.

lir

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10 (Estadística), desde el 10 al lú 
de Noviembre de 1907.

Trtial udos.
Nuevos 

empadro ma­
rni out 03.

48 30
36 24

154 31
36 46
44 28
28 32
41 28
16 10
21 32
18 11

442 272

21.149 10.653

Ï
24.591 10.925

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes: 
Del limo. Sr. Secretario de la Corporación;
Bern. Gemenide. «Eechnuiig der Stadit...» für das Ja- 
1906.
Bern. «Bcrieht des Gonieinderates der Stadt...» an den 

Stadtrat fiber den allgemelnen Gang und die Ergbuisse der 
gemeindevenvaltung im Jahre 1906.—Bern, 1907.

«Estudios de servicios municipales en varías capitales 
de Europa», por Federico Aumenter.—Barcelona.—En 4.°, 
con grabados. '

«Guía de Consumos» (25 edición), por Freixa y  Fule ato. 
Madrid, 1896.

«Boletín de la Sociedad Geográfica de Lima». Memoria 
anual y  anexos, 1905, año V, tomo X V II I .—Lima, 1905, 
mapas y estados.

«Les recheses forestières de la Russie».—Bordeax, 1907. 
«Exposiciones elevadas á los poderes públicos y circu­

lares dirigidas á las fuerzas vivas del país por los Centros 
Comerciales Ilispaiio-Marroqníes».—Barcelona, 1907.

«Compendio de! acta general de la Conferencia de Al- 
geciras sobre el problema de Marruecos»,—Barcelona, 1907.

«Resumen de los trabajos realizados por la Junta técni­
ca de Salubridad é Higiene durante el año 1904». — Ma­
drid, 1905.

«Boletín de la Sociedad Geográfica de Lima». Año VI. 
Lima, 1906.

Ayuntamiento de Barcelona. «Proyecto de informe de 
la Comisión de Hacienda» (supresión del impuesto de Con­
sumos).— Barcelona, 1906.

«Contestación que da el Exemo. Ayuntamiento de Va­
lencia á las preguntas formuladas por la Comisión del Con­
greso de los Diputados que ha de dictaminar acerca del pro­
yecto de ley presentado por el Ministro de Hacienda supri­
miendo el impuesto de Consumos».—Valencia, 1906.

«Donativos á ios lesionados por la explosión de una bom­
ba en la calle Mayor de Madrid el día 31 de Mayo de 1906». 
Madrid, 1907.

«Reforma de la Beneficencia domiciliaria ouinicipal de 
Madrid». Proposición presentada al Ayuntamiento por el 
Concejal D, José Sánchez .Inido.— Madrid, J905.

«Prontuario de los servicios municipales». Guía útil á 
los Ayuntamientos y Secretarios para el despacho de los 
asuntos de administración local.—Madrid, en 8.“

Tranvía de circunvalación. «Escritura de concesión en 7 
de Septiembre de 1884».—Madrid, 1896.

Tranvía del Xorte. «Escritura de concesión por cincuen­
ta años».—Madrid, 1896.

Vincenti (E. de). «Proposición sobre reorganización del 
servicio de incendios», (Ayuntamiento ele Madrid).— Madrid,

Cementerios. «Memoria de la Alcaldía Presidencia y 
dictamen de la Comisión 11.'* (Cementerios)», proponiendo 
la forma de cumplir las Reales órdenes do 29 de Agosto 
de 1899, relativas á la construcción de la Necrópolis del 
Ofste y traslado de ios restos existentes en los cementerios 
del Norte.— Madrid, 1899,

«Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación de 31 
de Julio de 1900 y 19 de Enero de 1901», relativas á jubi­
laciones á los empleados municipales de nombramiento an­
terior á 1870 y á las facultades para conceder pensiones á 
los de nombramiento de la Alcaidía Presidencia.—Madrid, 
1901.

«Real orden del Ministerio de la Gobernación de 5 de 
Mayo de 1892», declarando que el nombramiento de los jor­
naleros que trabajan cii las obras ó servicios municipales 
que se realizan por Administración, es de la competencia 
del Aieaido Presidente.

«Comunicación dei Gobierno civ il» trasladando la Real 
orden del Ministerio de Ja Gobernación resolutoria de la 
consulta elevada por la Alcaldía Presidencia, acerca de la 
inteligencia y  efectos de algunos extremos de ia Real or­
den de 10 de Noviembre de 1896, sobre expropiaciones en 
el ensanche de Madrid,

«Cartel programa de las ferias y fiestas en Valladolid» 
los días 19 al 29 de Septiembre de 1907,— Valladolid, 1907,

Del Negociado de Estadística (Ayuntamiento de Madrid):
«Avance al Boletín mensual de Estadística Demográfi­

ca», correspondiente á los meses de Julio, Agosto y Sep­
tiembre de 1907.—Madrid, 1907.

;
t[■ :
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos Terificados por cuenta del presupuesto del Bnsanclie de 1907.

ING-RESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS
preanpttéBtog,

rnsRTAi

INGRESOS FORMALIZADOS

EUaia el *J de 
Noviembre de 1907.

PRBBT.Í9

Del 10 al teda 
Novieiubre de 1007.

ToUl idĵ resea ha»ta 
1(> de Novbre, de 1007

1.“ Contribuciones y recargos.............................................
3.“ Venta de terrenos....................... .............................. .
3. ° Subvención del Ayuntamiento.............................
4. “ Resultas..............................................................

3.630.221*58 
37.975*97 
4.533*53 

657.069 
17.070 . 
37.266*58

3.022.130*61 
16.115*39 
4.379*76 

í.732.921‘62 
920

31.348*51

lì

t í

»
9

414̂ 70

3.022.130*61
16.115*39
4.379*76

1.732.921*62
920

31.763*26
5. “ Imprevistos y eventuales.....................................
6. “ Reintegros..........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Tota l de ingresos lo rm a lita d o s ............................

4e384a36'66
»

4.807.815*89
259*27

4U7CÌ 4.808.230*64
259*27

4.384.136*66 4.808.075*16 414*75 4.808.489*91

PAGOS

CARÍTULOB
créditos

autorizados.

P5BBT1I

PAGOS EJECUTADOS

Ra&ta el d de 
Noviembre de 10D7.

FBSKTIB

Dei 10 al IGda 
Noviembre de 1907.

rssBTia

Total de pagos hasU 
lode Novbre. de 1907

P8SBT1S.

1. ** Gastos del Ayuntamiento......................................
2. “ Policía de seguridad...............................................
3. " Policía urbana.......................................................

211,9,52*31 
146.‘282*4i) 
32T>. 148*01 

2.237.736*46 
855.047*08 
12.900*50

177.424'49
109.7SS*6b
233.275*11

1.323.792*62
518.303*36

8.181*28

y>
»

*2.071*65
16.624*^

290*88

177.424*49 
109.788*66 
235.346*/ó 

1.340.416*87 
518.;i03‘36 

8.472*15

4,“ Obras públicas...................................................................
0,“ Cargas....................................... .......................................
tí.** Imprevistos......... ............................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........  ................
Total de pagos formalizados................................

3J89*066̂ 7Ó
>̂

2.370.765*52
1.409*83

íSb98ó‘7S
li

2.389.752*30
1.409*83

3.789.060*76 2.372.175*35 18.986*78 . ‘2.391.162*13

BALANCE

Ingresos íormaíizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos......... ...

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

p e s e t a s p e s e t a s

4.S08.230‘6d
1.409'83

»

2.389.752'30 
259'27 

* 1>'

4.806.8‘20'81

2.389.493‘03

Exisiencia en Te&oreria. 2.417.327'78

iNgresos y pagos veriñcados por cuenta del presupuesto del Interior de 19U7.

INGRESOS

CAPITULOS

1. “ Propios..... ..............................................
2. “ Montes....................................................
3. “ Impuestos.............................................  ,
4. “ Beneficencia................................................. ■.
5. “ Instrucción piiUlica.................................
6. “ Corrección pública................. .............
7. ° Exlraordinarios.....................................
8. ° Resultas...................................................
9. " Recursos legales para cubrir el déficit...

; 0.“ Reintegros.......................................................

li.gresoB por reintegros de cantidades libradas 
___________Total de ingresos formaiUados ...........

CREOITOS 
p res  El pueb lo s «

3.
5.

3.316
85

1.389
82

26.407
174

.8J2'27 
■.R50 
.648‘25 
■ 139’30

2Ó4'50
.086‘95
152'59

,389‘ót)
■247‘29

31.5'S.210‘81

■JLfrJo. 210*81

INGRESOS FORMALIZADOS

llanta el Q d<t 
Noviemliro da 1907.

1

23.

t.926'94
1.4I9'88

.830.606'67
70.155'01

152'70 
,033,854‘22 

7b.lñ2‘o9 
.210.51‘2‘22 

93.856‘38
27.318.636*61 

27.092'40
27.345.729'Üt

Del it) dé 
l^fovianibre dd DJQ7,

íi

»
47.065*55

B
B

8.^4‘Ó5

4.66471
B

66.564*91 
1.566*50

62.131*41

Tout iust^
el líideN ovbre . l'JvT.

1.926*94
1.419‘8S

2.877.672*22
70.155*01

t

152*70
1.042.688*87

76.1.52*59
23.215.176*93

93.856*38
27.379.201‘.52 

28.6.58*90
27.407.860*42
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P A G O S

CAPITULOS

 ̂ Gastos del Ayuntamiento...............
' Policía de seguridad.......................
’ Policía urbana y rural...................
’ instrucción pública.........................
* Beneficencia...................................
’ Obras públicas...............................
’ Corrección pública.............. ...........
' Montea.............................................
' Cargas............................................
' Obras de nueva construcción..........
' imprevistos....................................
' P uitas..........................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de poffos formalizados__

CHEDITOS 

a.\i t o r z i i ^ d o s .

1.483. 
1.716 
5.3b 1 

602. 
1.472 
3.931 

397

17.892.
31

116,
300.

.357'06 

.28802 

.899‘S5 
■.68978 
■408'97 
■S60‘41 
,613'98
i)
■492‘37
,94570
.696
.000

33.297.252‘24
j>

33.297.252*24

PAGOS EJECUTADOS

Uasta a] tí da 
IVovieitibre de lí3¡)7.

1.220.701*05 
1.374.184'OS 
3.652.141*13 

409.265*49 
l.;03.506‘79 
2.677.51!*9L 

3:;ó.600

14.825.332*34
¡1.112*30
79.000*22
25.000

25.714.358*31
114,038*66

*25.828.396*97

Del 10 al 16 de 
Nov eiiibre de 1007.

2.030*70
14.352*66

329,220*14
225

6.734*75
230.*25S‘18

7.625

,338.812*35
r

6.408*13

935.666*91
8.193*40

Tola! de jiaeos hfbla 
el 16 de Ndvbre. 1507.

1.222731*75 
1.388.535*74 
3 981,361*27 

409.490*49 
UIO.241‘54 
2.907.770-09 

344.225

15.164.144*69
11.112*30
85.408*35
25.000

26.650.025*22
122.234*06

943,862*31 20.772.259*28

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos............. .
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

27.379.201*52
1*22.*234*05

‘26.650.025*22
28.658*90

Madrid 16 de Noviembre de 1907. —El Contador, Rafael Salaya.

PESETAS

27.2,56.967*46

26.621.366-32 
635.601*14

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de larecaudación obtenida por el arren- 
■ dataria del impuesto de OojisMinos en la semana del 29 de 

Octubre al 4 de Noviembre, según estado fecha 6 del ac­
tual, remitido por el arriendo en cumplimiento de la con­
dición 29 del contrato.

Pesetas»

Sección 1."—-Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren- -
didas en el encabezamiento con la Hacienda. .505,628*78 

Sección 2.’^—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas e s p e c i e s . . - . 47.299*39

T otal................................  552.928*17

Kecaudiido en el eitrarradlo por la Adinlsistraclún mnsletpa!
En la semana del 29 de Octubre al 4 de No­

viembre del corriente año...........................  5,392

Madrid 14 de Noviembre de 1907.—El Jefe de la Inter­
vención, M. Melgosa.

Imperial, ronda de Valí ceas, O’Donnell, Valenzuela, A la­
meda, Atocha, Ferraz, Clavel, Belén y  en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante los dias del S al 14 de Noviembre 
de 1907.

ACERAS

Paseo de las Delicias, Infantas, Príncipe de Anglona, 
Bailón, Veterinai'ia, León, Mayor, Paz, Duque de Alba, 
]*rado y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Seco, plaza de Alonso Martínez, glorieta de los Cuatro 
Caminos, Toledo, ronda de Segovia, Embajadores, paseo

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Paseo de Recoletos, Matadero de vacas.
MÁQUINAS

De servicio: una, un día, en el paseo de Recoletos; otra, 
dos dias, en el paseo de la Castellana; otra, cuatro días, 
en el camino de Chamartíii; otra, dos días, en la plaza de 
Olavide, y otra, tres días, en la calle do Trafalgar.

TALLE RE S

En el do carpintería: arreglo de carretillas para el mer­
cado de los Mostenses; composición de carros do mano; va ­
rios arreglos en el mercado de la Cebada.

En el de cerrajería: construcción de cuñas de acero; 
reparación de cilindros compresores; arreglo de ruedas de 
eaiTctillas y aros de pisones; calzado, aguzado y  arreglo 
de toda clase de iierramientas,

E! de pintura: en la tercera Casa Consistorial.
En el de vidriero: varios arreglos,
Madrid 14 de Noviembre de 1907.— El Ingeniero Jefe, 

J. Alderete.

E I^S -A .JS rO K C B

Obras ejecutadas y en curso de e/ecj(Cítíií, d^lrante la semana 
del 7 al 13 de Noviembre de 1,907.

ACERAS

1.*̂  Zona.— Obra nueva, instalación de encintado, Gaz- 
tambide y Meléndez Valdós.

Conservación, Almagro.

i .
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/ .
Tapado de calas en vaidas calles de la zona.
S." Zona.— Obra nueva, Niiiiez de Balboa y Serrano, 112.
Conservación, pasco de Konda y General Porlíer.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3." Zona.—Conservación, Gil Imón.

e m p e d r a d o s

1. '̂  Zona.— Obra nueva, instalación de cunetas, Gaz- 
tanibide y  Meléndez Valdés.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona.—Obra nueva, Núdez de Balboa.
Conservación, paseo de Honda,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. ” Zona.— Conservación, Sur,
Tapado de calas, Narcisso Sorra, Peñuelas y General 

Lacy. ,

CAMINOS

Zona.— Obra nueva, exeavación para alirmado, Gaz- 
tambide y Meléndez Vaidés,

Conservación, los caminei'os en sus puntos.
2.  ̂ Zona.— Obra nueva, Lagasca, Núrlez de Balboa, 

Castellò y ronda de Vallecas.
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. " Zona.—^Obra nueva, Gil Imón,
Conservación, los camineros en sus puntos.

TALLERES

En el de fragua: aguzado de picos, clavos, punteros, etc., 
construcción y  arreglo de ruedas de eari'etillas y  calzado 
de picos.

En el de carpintería: construcción y  arreglo de carreti­
llas y de un cajón para guarda.

El de vidriero: colocación de cristales en las tres zonas.
El de pintura: en la Dirección.

maquinas

La núm. 2, ha trabajado el día 7, en la callo del Gene­
ral Oráa.

Madrid 14 de Noviembre de 1907,— Ei;;Ingeniero encar­
gado, Joaquín de la Llave.

PARQUES Y JARDINES

Trabajos veri/icados en este ramo durante la semana 
del 4 al 10 de Noviembre de 1907,

PARQUE DE MADRID

Zonas I.“ , 2,", 3,*̂  y 4.“— Cava de cuadros.—Arranque 
de ailantos,— Limpieza de praderas, paseos, alcorques y  
regueras.

Zona volante.-Lim pieza de semilleros.— Esquejado de 
plantas para las estufas.— Recolección de semillas.— Corta 
y  recorrido do seco. — Adorno del estudio del Sr. Cliicharro. 
Conservación de los jardines de las escuelas de Aguirre y 
plaza de la Independencia.

Segadores.—Siega de praderas en la tercera zona,
_ Estufas.—Multiplicación de p lan tas .—Plantación en 

tiestos.-Embasurado y recogida de plantas en cajoneras. 
Entuterado de plantas,—Zarandeo de mantillo.—Confec­
ción de zarzos,—Limpieza y conservación de plantas y es­
tufas.—Calefacción y vigilancia. .

Obras y talleres,—Arreglo de cajoneras.— Construcción 
de mesetas en una estufa.— Construcción de cubetos para 
plantas y bancos de un asiento.— Arreglo de mangas do 
riego y  regaderas,— Pintado de cubetos.— Colocación de 
cristales en estufas y cajoneras.—Aguzado de zapapicos y 
herramienta de cantero.— Labrado de losas para bocas de 
riego,—Limpioza de la toma de aguas del Canalillo.

EHpa.— Arreglo de alcorques oh pinos y almendros.— 
Vigilancia.— Conservación dei jardín de i cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.

Guardería.---Su servicio.
RASEOS V AlítiOLADO

Podadores.— Siega de praderas en varios jardines de la 
población, —Construcción de una estacada en «El Sotillo».

Jardines,—Limpieza y conservación de los mismos,— 
Arranque de planta en los V iveros.- Plantación de árboles 
en las zonas segunda y  tercera.—Construcción de regueras 
en los Viveros.—Recorrido de calas,—Conservación del 
jardín del Asilo de San Bernardino,— Vigilancia.

Pnente de Toledo.— Arramiue de planta de acacia.— 
Allanado de tierras en «El Sotillo»,

Dehesado la Arganznela.—Rozadepaseos.— Vigilancia,
Zonas I,**, 2.*̂  y  3.^—Apertura de hoyos y plantación en 

las calles de sus zonas.
Zona volante.—Arranque de árboles para la plantación 

en los V iveros.-V igilancia.
Viveros.— Arranque y depósito de planta,—Construc 

ción de regueras.—Limpieza de planta y  de paseos.—V i­
gilancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amanicl,—Roza de alcorques y regueras. — 
Vigilancia.

Parque del Oeste.—Cava y picado de tierras,—Trans­
porte de las mismas con vagonetas y volquetes. -  Picado y  
carga de basura,-Embasurado.—Arranque de planta para 
la plantación.— Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 15 de Noviembre de 1907.— El Ingeniero Direc­

tor, C, Eodrigáñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

QUINTA SEOCIÓN DEL INTERIOR

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 46.
Reconocimientos practicados, 38.
Alineaciones efectuadas, 1.
Madrid 14 de Noviembre de 1907.—-El Arquitecto mu­

nicipal, Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semaiia. 
Expedientes despachados, 39.
Reconocimientos, 39.
Madrid 14 de Noviembre de 1907.—El Arquitecto mu­

nicipal, Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

Ti'abajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 27.
Reconocimientos practicados, 20.
Madrid 14 de Noviembre de 1907.—El Arquitecto mu­

nicipal, Emilio de Alba.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de ffwardía-í 
miijííci^afes eji los dias del S al 14 de Noviembre de 1907.

Denuncias.— Distrito del Centro, 127; Hospicio, 29; Cham­
berí, 44; Buenavista, 70; Congreso, 53; Hospital, 24; Inclu­
sa, 27: Latina, 28; Palacio, 25; Universidad, 27; Sección 
montada, 22. Total, 476.

Servicios.— Distrito del Centro, 22; Hospicio, 14; Cham­
berí, 7; Buenavista, 11; Congreso, 23; Hospital, 10; Iiielu- ' 
sa, 6; Latina, 4; Palacio, 4; Universidad, 11; Sección mon­
tada, 1, Total, 113,

Al quemadero; por el personal de ios distritos de Cham­
berí y Universidad, tres vacas.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos diimute la 
semana del 7 al 13 de Noviembre de 1907.

Incendios.— Día 8, Santa Engracia (almacón de made­
ras); se recibió ei aviso á las cinco y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y se terminó á las seis y  treinta y cinco; con­
sistió en incediarse eí virutero y restos de maderas.

Día 12, Ministerio de la Gobernación; se recibió el aviso
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íi líis mieve y  quince minutos de la noche, y se terminó á 
las nueve y  cuarenta y  cinco; consistió en incendiarse una 
cortina y  las maderas de un hueco de ventana.

Dia 13, Hortaleza, 38; se recibió el aviso A las cuatro y  
veinte minutos de la mañana, y  se terminó A las seis; con­
sistió cu incendiarse el mobiliario de un despacho y  la obra 
de carpintería de sns huecos.

Dia 13, Montera, 30; se recibió ci aviso á las once y 
treinta y  cinco minutos de ia noche, y se terminó A las doce 
y  treinta; consistió en incendiarse un pie derecho.

Servicios extraordinarios.—  Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; ídem id, por los Jefes de zona, 29; ídem id. 
por los capataces, 2. Total, 36.

Madrid 14 de Noviembre de 1907,—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior,—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; ídem para cocheros, 
expedidas por duplicado, 4; ídem para cocheros, renova­
das, 2;denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 150; 
oficios dirigidos A ia «Unión de Cocheros*, 1; altas y bajas 
de cocheros, 15; papeletas de citación, 100; volantes de cita­
ción, 25; juicios celebrados, 59; multas impuestas, 55; jui­
cios sobreseídos, 4.

DIB ROCIÓN D EL ALUM BRADO BUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado pilblico, 
durante los dias del 7 al 13 de Noviembre de 1907,

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima, litros. 98‘28 
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 101'38
Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de

todas las medias, litros........................................ 99‘98
Intensidades parciales extremas obtenidas ( para

10 gramos de aceite), mAxima, litros................  22‘8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite) mínima, litros.................. 25

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros..................................................................  43

Oscilación mínima, milímetros.............................  45
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógero 
sulfurado.

Madrid 13 de Noviembre de 1907.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,

Bajas naturales oc^irridas en el alumbrado público durante 
los dias del 7 al 13 de Noviembre de 1907.

Distrito del Centro, 35 horas y  10 mimitos; Hospicio, 69 
horas y 40 minutos; Chamberí, 221 horas y 45 minutos; 
Buenavista, 150 horas y 50 minutos; Congreso, 103 horas 
y 30 minutos; Hospital, 50 horas y 20 minutos; Inclusa, 37 
horas y 40 minutos; Latina, 50 horas y  20 minutos; Pala­
cio, 105 horas y 40 minutos; Universidad, 2 horas. To­
tal, 826 horas y  55 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y  veinte m inutos de la 
tarde hasta las seis de la mañana, durante los días del 7 
al 13 de Noviembre de 1907.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante los dias dél S al 14 de Noviembre de 1907, coa ea:- 
pvesión de los /muidles é importe de los mismos.

Por 5.307 jornales al personal de barrenderos. 
Por 1.021 id, al fd, de arrastres.......................

Pesetaa.

12.262‘05 
2.520'50

T o t a l .............................  14.782‘55

Carros de basara extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.Í96. .

Idem de Parques y Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, lOz.

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego, •

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A .

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos vertfcados en los días del 8 al 14 de JSooiembre de 1907.

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Latina y Palacio. 
No se ha recibido datos de las del Congreso, Hospital ó Inclusa.

' D I S T R I T O S
lomsíDENUNCIAS

CtDiri. Bmiild). Chmltri. BitiailEli. CsDErtBl, Bgiplh!. Itskta. (lllll). Filiti) Dpiwldil.

Por infracción de las Ordenan-
30 J) 66 76 » » y> » 7> 172

Por Id. Id. y de ¡as disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-

7 » 4 5 » » » » » 16
Por id. id. de la ley del Desean- 

so dominical......................... » » » » D j> » n

T o t a l e s ................... 37 » 70 81 i> T> » it y> V 188

Juicios celebrados.
y> 24 42 Ti K) » » 7) 17 83
7> 7 8 » 1> » 7 22
V s » 1 7> ]0 ií 1

]> 7> n Ti 7> »
A l fl.nrpm in...................... ............. » it » 57 » n Tí » Xt 57
Penaientes............................... 108 » 32 30 y> » » 12 182

T o t a l e s ................... 108 » 63 138 J) Kt » D 36 345

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.......................... » jt 96 U7 V » y> » » 58 271
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BENEFICENCIA
O A S A S  D E  S O C O R R O

Se.i'vicios prestados en la semana del S ai 14 de N'oviemhre de- 1907.

PAOITTjTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Pnfemios asístiilos á domicilio..
Idem en consulta general........
Idem en la esf/ecial de niños___
Idem en la id, de la vista...........
Accidentes socorridos por tosMé-

dicos de guardia.....................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones......... ■..................
Revacunaciones.........................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres...................
Idem de niños para los colegios. 
Asistencia á incendios...............

T o t a l ...................

DISTRITOS

{entro. llosplíio. Cliiiiiiteri. Biienatisli. (oinreso. llespltal. IntlMa. [ialina. Palatfo. [aitersilii!.

t 7 16 140 9 10 12 29 13 19
11 13 25 14 7 12 17 57 22 33
» » 9 s 3* 9 t 9 9 >

» 17 9 9 > 9 ■ 9 > »

99 36 45 36 47 ■ 55 53 lOl 20 49
> 1 » 1 1 5 1 o B 4

9 » » 6 9 > » B B B

» 9 » 9 9 9 T » 4 4
O

1 » 2 > 9 1 3 > 1
1 1 » 9 9 2 > 1 » »

» ■ 9 > p 9 4 > 4 4

» » > 13 9 > 4 B

120 76 8 b 199 64 97 8 3 193 5 Ó 107

ADM INISTRATIVOS

262
216
»
17

13

ClÎ B DE US EEEIICKIS {OMDIDOS
NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CtDlro. Bospitlo. {ImBikri. Eneimislí. CoiEfeso. ngspílal. [fltim. Liilni. Falitig. loitersidid. T O T A L

Medicinas.................................. IS 33 144 140 79 179 SO 85 4 57 821
Sanguijuelas.............................. » 4 > 4 4 B 4 4 4 4 4
Aparatos ortopédicos................ 4 1 1 > I 1 1 3 B l 9

í Burras....................
Leche de Cabras...................

» 1 4 4 4 B B 2 > O
B B 4 B B B 4 4 4 4

( Vacas..................... 1 4 > 2 8 1 I 3 > 9 20
Pensiones de lactancia.............. 6 6 6 4 8 15 4 6 4 6 53

51 24 30 14 56 91 22 22 B 850
1

U60
1 Carne..................... 51 24 30 14 .56 91 22 22 4 310

Viveres 1 ............. . 51 24 30 14 56 91 22 22 4 4 310
"  i Garbanzos..............

1 Bonos especiales de
51 24 30 14 56 91 22 4 9 .310

\ comestibles.......... 4 4 4 9 4 4 9 4 B 4 9
Carbón....................... ................ 51 24 30 14 55 91 22 22

4

S 9 310
I Mantas.................... > » 1 > 4 4 4 4

1 Mantones................ 4 9 9 » 4 4 9 4 9 4

1 Chalecos de Baj'ona. 9 B 9 4 4 9 » 4 4 9

1 Camisetas............... 9 4 » B > 4 4 B 4

¡ E a í . ' T . “ :;:
9
B

9

4
»

4

4

9

4

4

4

4

B B 4 9 4

1  Camisas.................. 4 9 > 9 » 4 B > 9

1 Envolturas............. 9 fy 4 4 9 4 > > 4 4

1 Jergones.................. B 4 4 9 9 4 B 4 9 > t*

\ Trajes de pana........ B 4 B 4 9 » B 4 4 9

T o t a l ............................. 2 8 0 169 301 212 .376 651 192 210 4 914 3.305

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE &ANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

PERIODOS

Día 6 do Noviembre de 1907
Dia 7....................................
Día s .................... ; ...........
Día 9...................................
Día 10................................
Día 11.........................
Día 12..................................

T o t a l ..........

CLASES DE GANADO
I.U PORTE

PR 9S TM '

V^duDO»

Á  OM j

Ríxslru?
d o

Á  OMU p i a r .

Ca bailar.
A  0M b  p io M ,

A fu U r .

A OM5 p t a i .

1 Asnal.
A  0^10 p í a t .

CARllOS 
A  p í a s .

Contratos y guias.
A  l*5dl p í a * .

90 4 4 4 9 B 9 13‘50
96 2 20 150 105 21 4 61*85

1-17 6 B 4 4 > 4 ' 22*65
1Ü7 8 9 B 4 4 4 lb'85

> ■ » 4 B 9 9 4 9

172 7 9 t > J B 26*50
U6 7 » 9 9 4 > 18*10
728 30 20 150 105 21 4 159*45
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

lieeavdación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 6 al 12 de Noviembre de 1907,
y su comparación con igual período del año anterior.

R filB I  ItEQOLLADAl ER L i  IR lfiT rA  

V En IfiUAL V »ÍO P O  DEL i ñ O  iN 7E l]< lE

1007................................
1906................................

Oif.ren.ia.. ¡

E M E l R BO O LL iD il IN  EL ARO 
T lU COVPilACldn

lOW*............................
1906..............................

m l X i O G U l A M O S mURESOS 
por deghelle

Peía bu.VaesA, Itritrii. IsEoarEE- Lfiohalaa Cerda, Vaco», Terneras. Lanares. Lechales. Cerda*

J.593 5SÍ 2*062 » 1*910 521,612<5 25.725 21.675‘7 • 210.963 773*30
1.654 515 2.510 a 2,570 558*S208‘4 19,951*5 29,816*1 > 266.170 16.099*50

* 21 i > * 3*T75‘5 > > • > ' '
55 * v,s i» 651 16.595>9 * 8,142*4 > 55,205 2A2QnO

70.549 (9.881 275,450 1.725 32.415 ¡3.932.643̂ 8 866. «7 2.669.803>2 1Ú,306'9 3,511.126 519,61.1*50
69.S21 211,916 252.Ú5S 2*080 27.7Í6 15.95í .737‘ 1 903.830*5 2.252,348'7 I2.5M 2,57G*438*5 8̂6,919*20

728 » 43*412 » 4*057 • > 415,955*5 • 931.037*5 32.694*50
* 1.052 » 355 > 2.036*3 57,413*5 > 2.004*1 * >

Precio del ganado.—~E\ precio del kilogramo en la semana fué de 1‘41 á, 1'60 pesetas el vacuno; de 1‘57 A 1‘ 70 el lanar, 
y de 1‘90 á 2‘00 el de cerda.

Procedencia del ganado.—Madrid, 87 vacas, 65 terneras, IGO lanares y  197 cerdos; Toledo, 120 vacas, 1.385 lanares 
y  385 cerdos; Murcia, 517 lanares y  685 cerdos; Cartagena, 652 cerdos; Zaragoza, 387 vacas y  77 terneras; León, 397 va­
cas y  120 terneras; Coruña, 454 vacas y  94 terneras; Oviedo, 154 vacas y  178 terneras.

Peses desechadas en vida.— Vacas, 2,
Peses inutilizadas.—A l quemadero: vacas, 4; cerdos, 8, y  las partes musculares de 3.

PRECIO MEDIO EN P L A Z A  
durante los dias del 8 al 14 de Noviembre de 1907, de los 

a r í íc i i ío s  5 iie  á c o n t ím ía e ít ín  se expresan:

ARTÍCULOS

OABN£S Y EIRASAS
Vac», k ilo...............................................
Carnei'o, id .............................................
Tornera, id............................ .........
Tocino, id...............................................
Jamún, id ................................................
Iiomo, id .................................................
Manteca, id . . . , , . . . . . , . ............
Chorizos, docena................................ ..
Cabritos, nno...... ......................... . . . . . .
Corderos, Id .............................................

AVES Y  CAZA
Gailinas, ana........................ ........ ........
PícboneS] p a r . . .............. ...........
Palominos, id.......... . .............................
Perdioee, id.............................................
FAjaros, docena......................................
Chochas, par..................................
Conejos, id ,................... ....... .................
Liebres, id........... ................. .

PESCADOS Y  MARISCOS -
Merluza, k ilo ..........................................
Sardinas, id ............................................
Besugos, id ..........................................
Pajeles, id ............................... .
Calam ares,id ................... ............... .
Salmonetes, id .......................................
Almejas, íd..............................................
Langostas, una.......................................
Congrio, k ilo ......................................
Truchas, id.......... ........................... .
Salmón, id..............................................
Lenguados, Id ..................................
FescadiUas, id ............ ................. .
Lubinas,id..............................................
Anguilas, Id............................................
Angulas, td ...................
Bonito, íd................................................
Atdn, id.................................. ■...............
Corvjna, id ..............................................
Langostinos, td.......................................
Percebes, id .............................................
Mero........................................................
Escabeche kilo......................................
Dentónos.................................................
Panchos...................................................

LBOUUBBSS, FRUTAS Y VERDURAS
CarbaneoB, kilo......................................
Judias, Id ................................................
Arroz, id................................

MSBCAEO 
deis Cebslt.

Fe te tai.

UEBOASO
de

Ig: Ucsteigei 

Peietcf.

1'0O 1*80
1*135 1*70
2*45 a*66
2*45 2*30
S‘75 3'75
2*60 s
4 2*30
A B‘3B
• 6*15
> 0‘7ü

8'75 8*75
2*25 ITO
l'lo 2*70
* 2*85
% 1*05
• A

3*06
> 4*25

1*75 1*85
1*05 0*60
1*96 1*10
a‘io A

2‘75 1*06
8*50 i ‘25
1*10 0*80
6*60 3*75
2“26 2
4*60 4*c0

IB A
4‘50 6*05
2*25 1*50
ií‘50 2'2o
• 0*90
• 3
• A
> 0*70
A 1*30
• 4*T6

3*26 0*95
» 1*60
» 2*75
» 1*76
> 1*70

A A

> *
» «

£11 ILASA

Ventat.

2‘SO
2*10
a‘6B
2'ao
8‘76

1‘áO
b‘70
0‘7Ü

A R T Í C U L O S

u e s c a l o  

l e  l i  G e l s i  1.

P e r e í m .

UEECALQ
l e

loeKes te nses  

P e i e b i r .

£11 F L A 2 A  

P e t e i n s .

L e n t e j a s ,  k i l o .................................................................. * 0*65
P a t R i t i a S }  í d , *  e 0 *IB A 0 * i í )
T o m a t e i ,  í d ..................... .. 0 1 7 A A
G e b o l l a s i  I d . 0*17 A A

G a Í B a n b ^ d ,  i d . . . , . , , , * * , . * * * ............................. * ■ 1 A

L i m o n e E ,  c i e n t o .  ........................................... .. 6 A A

N a r a n j a s ,  i d ..................................................................... B A A

P r n t i R S ]  k i l o , .......................... e * * * * , . A A A

P i m i e n t o s ,  c i e n t o . ,  .................................................... 2 ‘ dO 1 A

P e p i n o E ,  k i l o ..........................* . . .  * .............................. A 1 A

J u d i a s  v e r d e s ............ ................* ............................* . 0*86 A A

C O M B U S T I B L E S  Y  L Í Q U I D O S

C a r b ó n  v e g e t a l ,  h i l o ................................................. A A 0*10
I d e m  m i n e r a l ,  I d .......................................................... A ■ 0*08
I d e m  d e  c o k ,  i d * A A 0 '09
P e t r ó l e o ,  l i t r o  ...........................................
A c e i t e ,  i d * . *  * * * ..........* ................ *

• A 0*66
1 A 1*65

V i n o ,  Id ................................................................................. A A 0*70

V A R I O S

H u e v o s ^  c i e n t o , . ,  . * * , * * * , ' . ............................... .... 13 1Í‘3B A

J a b ó n ,  k i l o . ..................... .................... A A l'IO
P a n ^  í d ,  * .............................................. .. 0*40 A 0 '4 0

CEMENTERIOS
Inhumaciones dtíSíie el 7 al 13 de Noviembre de 1907, 

y en igual periodo del quinquenio anteíñor.

CEBEfITERlOS
INHUMACIONES

1 »0 7 iUOO 1005 1 »0 4 1U03 liso s

Nuestra Sra. de ia Al-
mudena................ 177 269 209 243 266 209

San Justo................. 13 10 7 13 12 9
San Lorenzo............ 11 M 21 23 18 C)
Santa María............. fi '5 6 3 13 8
San Isidro................ » 2 1 7 k
Civil......................... 4 7 i 5 1 3
Británico.................. )) y> » »

211 307 24Ó 286 317 239

Fetos inhumados en
el de Ntra. Sra, de
la Al muden a ........ 24 22 27 19 24 20

y

Imprenta Municipal.


